Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

                                                                                      Montevideo, 20 de abril de 2001.

VISTO, para resolución del Tribunal de Ética Médica de la Federación Médica del Interior este procedimiento disciplinario promovido contra el Dr. Juan Antonio Riva en mérito de las denuncias presentadas por Elbio Álvarez Aguilar, Juan José Aren, Adelina Schettini, José Luis Pietro, Daniel Susena, Gualberto Videla, Omar Cabrera, Jesús Cuello, Carlos Fernández Cónsul y Elizabeth Melgar.

RESULTANDO:

1.Que con fecha 29 de setiembre del 2000 se dispuso abrir el presente procedimiento.

2.Que con fecha 14 de octubre del 2000 depusieron ante el Tribunal los denunciantes Elbio Álvarez Aguilar, Juan José Aren, Adelina Schettini, José Luis Pietro, Gualberto Videla, Omar Cabrera, Jesús Cuello, Carlos Fernández Cónsul y Elizabeth Melgar. Daniel Susena depuso con fecha 15 de diciembre del 2000.

3.Con fecha 22 de diciembre de 2000 depuso el denunciado en presencia de su defensor. Asimismo, con fecha 29 de diciembre del 2000 depuso el Dr. Jaime Peña.

4.Con fecha 9 de febrero de 2001 se realizaron diligencias de careo entre el denunciado y el Dr. Juan José Aren y el Sr. Elio Álvarez, negándose el Dr. Riva a continuar las diligencias con los restantes denunciantes, alegando que la difusión pública del hecho restaba garantías al procedimiento.

5.Con fecha 19 de febrero del 2001 el Dr. Juan Antonio Riva presentó escrito oponiendo la excepción de cosa juzgada y alegando la inexistencia de pruebas de cargo.

6.Con fecha 20 de febrero de 2001 se le confirió la vista de precepto la que no evacuó ni propuso prueba alguna de descargo.

CONSIDERANDO:

1. SOBRE EL PROCEDIMIENTO.

1.El Tribunal estima que se han cumplido todas las ritualidades y garantías previstas en el Reglamento de Procedimiento del Código de Ética Médica de la Federación Médica del Interior. En todo momento el médico denunciado contó con asistencia letrada, al punto tal que el procedimiento debió dilatarse más de lo debido para preservarle ese derecho, ante solicitudes expresas del denunciado, peticionando prórrogas de audiencias por imposibilidad de concurrencia de su propio defensor. Por lo tanto tales dilaciones son imputables a estas circunstancias y no consecuencia del accionar del Tribunal.

De igual modo se le notificó con antelación de las denuncias presentadas a fin de que tuviera el tiempo necesario y razonable para la preparación de su defensa.

2. Concluida la instrucción se puso a su disposición toda la prueba incorporada para que realizara sus descargos o propusiera la que creyera del caso, sin que el denunciado hiciera uso de ese derecho.

3. Es por todo lo precedente que el Tribunal no solo no comparte, sino que rechaza enfáticamente las imputaciones de falta de garantías que realizara el denunciado en su escrito y en ocasión de negarse a continuar con las diligencias de careo dispuestas. Ni una sola de las garantías inherentes al derecho de defensa le ha sido conculcada, y por tal razón el Tribunal puede ingresar sin más al fondo del asunto.

2. LA EXCEPCION DE COSA JUZGADA

1. El denunciado ha opuesto, antes del plazo de vista, la excepción de cosa juzgada en estos procedimientos. Pese a que no la opuso al notificársele la resolución que abriera estos procedimientos, el Tribunal, en aras de las garantías que ha mantenido durante todo el proceso, entrará igualmente a su consideración.

Sostiene que ya ha sido juzgado dos veces por los mismos hechos e invoca al respecto el fallo de la Comisión Nacional de Ética Médica y la resolución de este Tribunal recaída en la denuncia del Dr. Ariel Pisano.

En consecuencia, estimamos imprescindible incorporar al presente fallo los elementos sustanciales de estos antecedentes, a fin de dilucidar si en el caso se esta ante un posible doble enjuiciamiento. 

En primer término y por entender necesaria su adecuada difusión, transcribimos literal e íntegramente el aludido fallo de la Comisión Nacional de Ética Médica.

“Montevideo, 16 de noviembre de 1989.

VISTO: el expediente relativo a denuncias contra el Dr. Juan Antonio Riva (Expediente N° 74);

RESULTANDO: I.- El Equipo Instructor, después de realizar un resumen de las actuaciones practicadas, considera que el Dr. Juan Antonio Riva, en su actuación como médico en el Cuartel de Florida, Batallón de Ingenieros, en el año 1972, violó los principios éticos que regulan la profesión, recogidos en declaración de Tokio, artículos. 1 y 4, y, Principios 1 y 2 adoptados por la Asamblea General de ONU, Resolución 35/194 de 18 de diciembre de 1982.

II.- Conferida vista el interesado la evacuó con fecha 28 de setiembre de 1989 en escrito en el cual articula diversos argumentos, en ejercicio de su derecho de defensa, y agrega constancias expedidas por los Dres. Nelson Sica Dell’Isola y Raúl Rodríguez de Vecchi sobre el concepto que en su opinión existe sobre su persona y un acta de CO.ME.F. de la cual emerge que ocupa el cargo de Pro-Tesorero.

CONSIDERANDO: En concepto de esta Comisión, en la actuación del Dr. Riva como médico Militar en el lapso analizado está acreditada la atención de personas detenidas sometidas a tratamientos inhumanos o degradantes que entran en la calificación de 

torturas; tales hechos, no obstante las presunciones que de los mismos emergen en el sentido de que pudo haber violado los principios éticos que debieron regular su actuación, no constituyen en sí mismos prueba de tal violación, y consecuentemente determinan la clausura de este expediente.

POR TANTO, LA COMISIÓN NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA, RESUELVE:

1° .- Clausurar estas actuaciones relativas a denuncia contra el Dr. Juan Antonio Riva.

2° .- Comuníquese al interesado.

3° .- Cumplido, archivase el expediente.

Dr. Rodolfo Canabal

     Presidente”.

En segundo término, este Tribunal tomó resolución clausurando la denuncia que oportunamente formulara el Dr. Ariel Pisano Rondeau, quien se presentó a testimoniar ante este órgano el 22 de octubre de 1999. La considerable demora en adoptar por nuestra parte la aludida resolución es imputable a la real dificultad que experimentamos para acceder a las actas de la Comisión Nacional de Ética Médica, sin las cuales no era posible erradicar la eventualidad de doble enjuiciamiento para esta denuncia concreta. En dicha instancia de acceso documental consideramos fundamental la efectiva mediación brindada por el actual Comité Ejecutivo de la Federación Médica del Interior. 

A fin de evitar ociosas reiteraciones, transcribimos a continuación literalmente solo la parte de considerandos y la  resolución propiamente dicha, de fecha 29 de setiembre de 2000. 

“CONSIDERANDOS.

1. Que el Tribunal habrá de considerar, con carácter previo a cualquier otra cuestión, si los hechos denunciados por el Dr. Ariel Pisano chocan contra la prohibición del doble enjuiciamiento (o ne bis in ídem), de manera que impidan dar curso a su denuncia contra el Dr. Juan Antonio Riva. Y así, de la lectura del expediente tramitado ante la Comisión Nacional de Ética Médica (fojas. 21 a 24) se desprende que la exposición del Dr. Pisano es exactamente la misma que agregara por escrito ante este Tribunal. Su declaración ante el cuerpo a su vez, no es más que el desarrollo de tales hechos, que pueden sintetizarse en el papel que con respecto a su persona le cupo al Dr. Riva en tanto encargado de la sanidad militar en el Departamento de Florida.

2. Ello impide al Tribunal considerar su denuncia, desde que la misma ya lo fue en su oportunidad por la Comisión Nacional de Ética Médica, habiendo clausurado las respectivas actuaciones. Y si bien podría interpretarse que la citada clausura estuvo lejos de ser una absolución  y sí cerca de una declaración de ausencia de pruebas 

hábiles para condenar, el Tribunal no ingresará en ese camino por entender que sería ociosa la distinción en lo que toca a los estrictos hechos vividos por el aquí denunciante. Y ello es así porque la prohibición del doble enjuiciamiento se trata de un derecho fundamental que repercute en cualquier orden normativo –aún el ético- que no veda únicamente la aplicación de una nueva sanción por un hecho anteriormente penado, sino también la exposición al riesgo de que ello ocurra mediante un nuevo sometimiento a juicio de quien ya lo ha sufrido por el mismo hecho (Ver Supremo Tribunal de la República Argentina, Fallos, t.314, pág.377). Por esa razón, constatada la identidad de hechos denunciados en uno y otro proceso, corresponderá sin más desestimar la denuncia..

3. La identidad que se exige para acoger la excepción de doble enjuiciamiento es triple: identidad de la persona perseguida, identidad del objeto de la persecución, identidad de la causa de la persecución. Solo cuando las tres identidades coinciden es posible afirmar la identidad total, y por lo tanto concluir que se está ante un caso de doble enjuiciamiento. En el caso específico de la denuncia del Dr. Ariel Pisano existen las tres identidades, razón que abona la tesitura de declarar que, de proseguir con el procedimiento, el Tribunal infringiría la prohibición del doble enjuiciamiento.

4. Seguidamente, el Tribunal debe considerar que a posteriori de la presentación del Dr. Pisano, se presentaron ante este Tribunal formulando denuncia contra el Dr. Riva las siguientes personas: 

Enrique Jesús Cuello Castillo;

Adelina Schettini;

José Luis Prieto;

Ana María Lavecchia de Palleja de Benítez;

Héctor Walter Benítez González;

Carlos Jesús Fernández Cónsul;

Elizabeth Magdalena Melgar Ferreyra de Álvarez;

Elbio Diego Álvarez Aguilar; 

Juan José Arén Frontera; 

Omar R. Cabrera Brian; 

 Gualberto Asunción Videla Cuello y;

Daniel Susena Schettini

5. Tales presentaciones imponen analizar si las mismas –al igual que la del Dr. Pisano- se encuentran también abarcadas por la prohibición del doble enjuiciamiento. Y ello se hará en la presente resolución con función saneadora. Como primera constatación este Tribunal releva que Enrique Jesús Cuello, Adelina Schettini, Jesús Fernández Cónsul, Elbio Diego Álvarez Aguilar, Elizabeth Magdalena Melgar, José Luis Pietro, Omar Cabrera Brian, Daniel Susena y  Juan José Arén no presentaron denuncia ante la  Comisión Nacional de Ética Médica, no fueron sus casos relevados de oficio por el equipo instructor de dicho proceso, ni fueron objeto de los descargos realizados por el Dr. Riva. En efecto, surge de fojas. 26 a 29 del expediente tramitado ante dicha 

comisión que los testimonios considerados fueron los de Ricardo Infante Caminal, Héctor Walter Benítez González, Ana María Lavecchia de Palleja, Carlos Falcón Benítez, Washington Leonel Ferrer Almeida y Ariel Pisano.

6. Cierto es que las denuncias aquí presentadas refieren a hechos similares: la actuación del denunciado como encargado de un servicio de sanidad militar en un lugar donde se sometía a los detenidos a apremios ilegales. Pero no menos cierto es que la Comisión Nacional de Ética Médica, para clausurar las actuaciones, no consideró los hechos denunciados por estas personas, que son, ontológicamente, episodios diversos a los allí ventilados.

7. En los casos mencionados en el considerando 5 existe para el Tribunal identidad de persona e identidad de pretensión, más no identidad de objeto, ya que en ellos el objeto de la persecución no es el mismo (el trato dispensado a un recluso determinado). En estos casos la existencia de nuevos sujetos pasivos a los primigeniamente considerados obliga a concluir que las denuncias ameritan se les dé entrada y sean consideradas en el correspondiente proceso disciplinario con todas las garantías para el denunciado. 

Por todo lo expuesto,

El Tribunal Falla:

1. Clausurase la denuncia promovida por el Dr. Ariel Pisano.

2. No dar entrada a las denuncias promovidas por Ana María Lavecchia y Héctor Walter Benítez.

3. Dar entrada a las denuncias presentadas por Adelina Schettini, Jesús Fernández Cónsul, Elbio Diego Álvarez Aguilar, Elizabeth Magdalena Melgar, Enrique Jesús Cuello Castillo, José Luis Pietro, Omar Cabrera Brian, Daniel Susena Schettini, Gualberto Asunción Videla Cuello y Juan José Arén.

4. Notifíquese a los denunciantes y al Dr. Juan Antonio Riva.

5. Con testimonio del presente procedimiento fórmese nuevo expediente para dar curso a lo dispuesto en el numeral 3° de esta resolución.” 

Y bien, el Tribunal se apresura a afirmar en primer término que los procesos a que fue sometido el Dr. Juan Antonio Riva no estaban dirigidos a juzgar genéricamente su conducta en un tiempo y lugar definido, sino a analizar si en el trato a determinados detenidos vulneró o no los principios de la ética médica. Ese es precisamente el objeto de cualquier proceso. Esto es, dirigirse a juzgar actos concretos, sin que pueda pretenderse que el hecho de haberse clausurado un proceso anterior cuyo objeto era el trato dispensado a determinados detenidos impida la apertura de un nuevo proceso para analizar y juzgar el trato dispensado a otros detenidos. La prohibición de doble enjuiciamiento impide perseguir a la misma persona por el mismo hecho, por lo que se impone resolver si en este proceso se ventilan los mismos hechos que en los procesos invocados por el denunciado.

Al respecto se ha sostenido que “El concepto de hecho ha sido entendido tradicionalmente como un acontecimiento existente, concreto e históricamente sucedido, esto es, hipotéticamente afirmado como real” (ver sentencia de la Cámara de Apelaciones de Buenos Aires en la causa seguida contra Emilio Massera Expediente 30514 "MASSERA, sus Excepciones", J. 7 S. 13, Buenos Aires, 9 de septiembre de 1999).

Sobre este punto y en el mismo fallo citado en el párrafo anterior, cuyas conclusiones el Tribunal comparte, se ha señalado que "la regla del non bis in ídem no se aplica, sin embargo, cuando el nuevo examen versa sobre una conducta independiente de la que originó el primer proceso. La autonomía de las acciones puede comprobarse mediante la supresión mental hipotética de la "idea básica": si la nueva conducta pudo subsistir sin la primera, estaremos en presencia de un hecho nuevo, que puede dar origen, legítimamente al segundo proceso" (conf. De la Rúa, F., Proceso y Justicia, Lerner, Buenos Aires, 1980, pág. 320)”.

En base a estas consideraciones el Tribunal entiende el cuidado médico dispensado a cada detenido como un hecho independiente, con identidad propia, al punto tal que hipotéticamente el denunciado podrá en algunos casos haber cometido una falta ética y en otros no. Basta imaginar que se juzgue a una persona por ofensas a la integridad física a detenidos en un establecimiento, y habrá tantas potenciales ofensas como detenidos sujetos pasivos de ellas existan. Como acertadamente ha dicho Maier, en reflexión aplicable al derecho penal y citada en el fallo parcialmente trascripto que creemos trasladable al presente caso: "El derecho penal o, mejor dicho, la ley penal, proporciona, entre nosotros, parámetros definidos para decidir la cuestión. En principio, las reglas sobre concurso de delitos gobiernan la solución. El concurso real o material de hechos punibles, que, a la letra, supone la imputación de hechos independientes (...), significa, desde el punto de vista que ahora observamos, la posibilidad de una persecución penal múltiple, esto es, la clave para establecer que, si se presenta la necesidad comparativa entre dos imputaciones cuyos objetos -hechos punibles- concurren materialmente, debe desecharse la aplicación de la regla estudiada, pues se trata, precisamente, de hechos diversos, o, si se quiere, no se trata de un mismo hecho (confrontar Maier, J.B.J., opus citado, Pág. 613)”.

Aplicar lo precedente a nuestro particular campo de actuación significa que debe reconocerse que un tribunal ético no juzga actitudes o comportamientos genéricos de un colega en una determinada etapa de su actividad. A riesgo de ser reiterativo, debe entenderse que el tribunal ético juzga si con respecto a pacientes determinados el médico cumplió o no con los preceptos deontológicos que regulan su profesión. El objeto del actual proceso incoado ante el Tribunal de Ética de la Federación Médica del Interior es, por lo tanto, muy concreto y específico: consiste en determinar si el Dr. Juan Antonio Riva vulneró o no la ética médica con respecto a aquellos que promovieron las denuncias aquí comprendidas, quedando excluido de dicho objeto el trato dispensado a otros detenidos que anteriormente se constituyeran en denunciantes ante la Comisión Nacional de Ética Médica. Y desde que cada detenido era un potencial paciente, de suyo que cada trato configura un hecho independiente. La circunstancia de que ante los descargos frente a la Comisión Nacional de Ética Médica el Dr. Riva hubiera formulado apreciaciones genéricas acerca de que nunca vio encapuchados o constató secuelas de apremios físicos sin realizar ninguna identificación concreta de cada involucrado no constituye argumento válido que lo ponga a salvo de nuevos procesos en casos de pacientes cuyo trato no fuera objeto específico de análisis en el proceso anterior. No surge del recién aludido y previo proceso que Riva haya sido indagado acerca del trato dispensado a los denunciantes del presente ni que Riva haya específicamente hecho referencia a estos últimos.

En el fallo citado en este considerando, caso análogo relativo a la ocultación y retención de menores por parte de personal militar, se siguió este criterio. El Tribunal cree del caso, por lo ilustrativa, transcribir la presente cita: “Respecto de los restantes casos enumerados en el auto de procesamiento y que recién ahora se imputan, tratase de hechos que claramente guardarían con aquellos que fueron objeto de pronunciamiento en aquél proceso la relación concursal hipotética a la que se hiciera referencia supra, y también sortearían el test de la supresión mental hipotética propuesto por la doctrina antes citada. De lo analizado precedentemente, más allá de lo considerado en la sentencia que esgrime la defensa, lo cierto es que ella versó sobre las conductas que fueron materia de indagatoria a los imputados, y de esas indagatorias no surge indicación alguna de las conductas fácticas, concretas y específicas que ahora son objeto de este proceso -excepto los cuatro casos específicos abordados antes”.

De igual manera, puede el Tribunal concluir que de los procesos anteriores incoados al Dr. Riva tampoco surge se haya indagado acerca de las conductas fácticas, concretas y específicas que ahora son objeto del presente procedimiento. Podrían por lo tanto suprimirse hipotéticamente los casos ventilados ante la Comisión Nacional de Ética Médica y la denuncia del Dr. Ariel Pisano clausurada por este Tribunal, que sin la menor duda las denuncias aquí juzgadas subsistirían como hechos independientes. 

Por último, y con respecto a los alcances oclusivos de un previo proceso el Tribunal transcribe también la conclusión a que se arriba en la sentencia citada: “Cabe señalar, por último, que si se pretendiera asignar al proceso pretérito un efecto oclusivo respecto de la persecución de hechos que no fueron objeto de indagatoria ni de persecución específica y que incluso fueran desconocidos en ese momento al menos para las autoridades encargadas del juzgamiento, mal podría calificarse a la presente actuación judicial como un proceso adecuado a las exigencias y estándares que hemos trascripto supra en relación con los derechos de las víctimas, ya que claramente se estaría violando el derecho a una efectiva protección judicial que consagran los artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, amén de la obligación que pesa sobre el Estado nacional en orden a la investigación seria, sanción y reparación de hechos como los aquí investigados (confrontar artículos. 1 y 2 de la Convención americana sobre Derechos Humanos; sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 29 de julio de 1988, Caso Velázquez Rodríguez)”. 

Estas reflexiones son pues, tremendamente ilustrativas, y controvierten las vertidas por el Dr. Riva que pretende darle al proceso anterior un alcance desmesurado que obviamente no tiene.

3. CRITERIOS DE VALORACION DE LA PRUEBA

1.El Tribunal cree también del caso realizar consideraciones acerca de los criterios empleados para valorar la prueba allegada al presente proceso disciplinario.

2.Para un Tribunal de Ética Médica, los criterios de valoración de la prueba deben ser análogos a los exigidos en el sistema judicial estatal. Empero, es posible reconocer características singulares a dichos criterios especialmente cuando se trata de valorar hechos vinculados a la violación de los Derechos Humanos por parte de funcionarios estatales y cuando el órgano juzgador es un Tribunal de Ética, que debe arribar a conclusiones acerca de si el sometido a su jurisdicción ha conculcado principios de orden deontológico. Si bien no se puede ignorar la gravedad que tales imputaciones conllevan, ello obliga, como lo ha destacado la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Ángel Manfredo Velásquez, “a exigir una valoración de la prueba que tenga en cuenta este extremo y que, sin perjuicio de lo ya dicho, sea capaz de crear la convicción de la verdad de los hechos alegados”. Por lo tanto, y siguiendo el razonamiento de dicha Corte, además de la prueba testimonial y documental, “la prueba circunstancial, los indicios y las presunciones, pueden utilizarse siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los hechos”. Y ello es así porque en los procesos éticos por violación a los derechos humanos, la defensa del inculpado, o del Estado cuando se trata de Cortes Internacionales, “no puede descansar sobre la imposibilidad del demandante de allegar pruebas que, en muchos casos, no pueden obtenerse sin la cooperación del Estado” (Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso citado.). Ello significa aceptar que cuando, como en el presente caso, los hechos denunciados ocurren en un batallón militar, al amparo del propio Estado, en una suerte de coto cerrado, las circunstancias indiciarias y las presunciones adquieren un peso relevante. Es el Estado, o el funcionario que de él depende, quien tiene a su alcance medios incomparablemente mayores para producir pruebas que los que puedan disponer quienes estuvieron privados de su libertad en el marco de una práctica sistemática de violaciones a los Derechos Humanos. De esta manera, habrá de considerarse muy especialmente la ausencia de prueba de descargo por parte del médico denunciado, quien estaba en inmejorable posición para incorporar testimonios de pacientes o personal militar de la época que pudieran desvirtuar las acusaciones. Lejos de significar esto una inversión de la carga de la prueba, conforma una circunstancia indiciaria que pesará a la hora de la decisión del Tribunal.

3. De igual manera corresponde valorar como una nueva circunstancia indiciaria que mina las fundamentaciones aportadas por el encausado cuando pretende justificar su prematuro retiro de los careos ordenados por el Tribunal. En efecto, el Tribunal estima absolutamente infundados los argumentos dados por la defensa del Dr. Riva para negarse a la prosecución de los careos. La circunstancia de que el presente proceso haya adquirido trascendencia pública resulta un hecho totalmente ajeno al Tribunal, ni provocado ni auspiciado por este, tal como se reconoce expresamente por la parte denunciada. No ha sido este el primero ni será el último proceso, corporativo o judicial, que se vea inmerso en publicidad, y ello jamás justificó el retiro de las partes a menos que se acredite que esa publicidad fue promovida por el órgano juzgador, extremo que ha sido, reiteramos, categóricamente rechazado por la defensa del denunciado. Aquí cabe señalar como otro sustento normativo de especial trascendencia la parte final del artículo 14 del Reglamento de Procedimiento del Código de Ética Médica de la Federación Médica del Interior, el cual dispone: “El Tribunal de Ética Médica podrá valorar la ausencia injustificada del profesional a declarar como presunción en su contra”. No obstante, el Tribunal por unanimidad no valorará la ausencia del denunciado a los careos dispuestos de manera de dar por íntegra y mecánicamente probados la totalidad de los dichos de los denunciantes asistentes a la frustrada diligencia. Muy por el contrario, valorará esa circunstancia como una voluntad de no enfrentamiento, y las declaraciones de los denunciantes serán valoradas según los principios expuestos, atendiendo a su propia coherencia interna y a la luz de la declaración del denunciado.

4. Asimismo, a título expreso y por haber constituido parte sustancial de la defensa realizada por el denunciado, el Tribunal descarta de manera contundente entrar a realizar cualquier valoración sobre las causas que pudieron haber inducido a los denunciantes a actuar en un momento específico y luego de prolongado tiempo de transcurridos los hechos sujetos a consideración. Existen varias razones que justifican tal postura.. En primer término, incide una razón de fuerza mayor: gran parte de ese tiempo invocado transcurrió en dictadura, siendo impensable plantear que durante la misma existiera la menor posibilidad fáctica de tal denuncia. Pero sustancial y conceptualmente porque este Tribunal se halla obligado, por imperativo del propio Código Ético que lo sustenta a asumir competencia en todo denuncia ética con prescindencia de las motivaciones coyunturales que pudieran estar incidiendo en el obrar de los denunciantes, a fin de proteger adecuadamente los derechos de los mismos. Tampoco integra las funciones de este órgano el análisis de la oportunidad de la denuncia. Pero además la ausencia de caducidad de ese derecho de denuncia y su independencia de la naturaleza de aquellos motivos es admitida por el propio denunciado, a fojas. 306: “Dr. Cluzet: concreta la pregunta y le pediría  que fuera así la respuesta ¿las motivaciones sean ellas secundarias, espurias,  extemporáneas, inadecuadas, anulan el ejercicio o entorpecen el libre ejercicio del derecho a denunciarlo a usted por parte de él? La respuesta debería ser con todas las explicaciones que quiera si a usted le parece que sí o que no, porque ese punto es extremadamente importante 

Dr. Riva:  anular el derecho a denunciar los hechos no lo anula, creo que estando en un país libre creo que no lo anula”. 

Sin desmedro de que lo antedicho constituye la columna vertebral de nuestra visión sobre las responsabilidades de este Tribunal ante cualquier denuncia, todo integrante de nuestro gremio y aún todo denunciante debiera llamarse a reflexión en cuanto a que la más juiciosa utilización del recurso de denuncia supone que esta se halle siempre centrada en tratar de obtener exclusivamente la reparación de un daño, fundamento irrefutable de la petición de justicia. 

El Tribunal entonces relevará los dichos de los denunciantes, en confrontación con lo alegado por el médico denunciado, para luego, valorados conforme se ha indicado en el capítulo respectivo, establecer con claridad los hechos que se consideran probados.

4. LOS HECHOS DENUNCIADOS. 

1.Elbio Diego Álvarez Aguilar. Imputa al denunciado una real participación activa en procedimientos de tortura (fojas 215) y afirma la existencia de un cuaderno en el cual se establecía la gradación de los apremios según las condiciones de cada interno, firmado por el médico denunciado. Señala que el Dr. Riva lo examinó al ingreso, ocasión en que le sacaron la capucha, manifestándole a Riva que tenía hipertensión arterial, luego le ponen la capucha y se retira. A fojas 216 expresa que “siempre antes de volver a los tormentos somos examinados por el Dr. Riva”. A fojas 217 señala también que al retorno de los interrogatorios “éramos examinados por el Dr. Riva”. Expresa también que en una oportunidad le advirtió al Dr. Riva de dolores en el estómago, donde al examinarlo el denunciado debió haber notado los golpes recibidos. También señala que eran examinados por el denunciado antes y al retorno de Durazno, aclarando que en el momento del regreso se hallaba entre conciente e inconsciente. Dice que fue tratado por Riva a raíz de un fecaloma, habiéndoselo extraído el médico denunciado. A fojas 220 señala que en enfermería percibieron sus golpes y hematomas y que continuó colgado después de la visita a Riva. A fojas 222 señala que no conoce ejemplos de que Riva hubiera en algún caso intervenido deteniendo procedimientos de tortura.

Careado con el Dr. Riva afirma a fojas 365 que el médico vio su estado de deterioro físico y psíquico. En la misma foja señala que careció de asistencia desde el 20 de mayo al 4 de julio, aunque en ese periodo se habría producido la evacuación del fecaloma. A fojas 366 indica que Riva lo vio con hematomas y heridas en las muñecas producidas por las varillas de construcción que se utilizaban como esposas. Recalca a fojas 369 haber sido sometido a rigurosos tratos, que luego lo veía Riva y los apremios continuaban. Por su parte, en dicha diligencia de careo, el Dr. Riva niega haberlo visto en malas condiciones físicas ni con signos de apremios. A fojas 366 dice que lo vio varias veces en buenas condiciones físicas y a fojas 367 dice haberlo visto unas tres veces en el período de detención. En dicha diligencia se desprendió también que cuando a Álvarez lo llevaban al médico era una medida adoptada por los oficiales (fojas 370), así como que según Riva ningún signo de apremios notó en Álvarez, aunque señaló el denunciado que “a todos los detenidos que los sometían a apremios yo vi las consecuencias”, así como que no hacía seguimiento posterior de los detenidos luego de la visita médica.

2.Juan José Aren. Declara a fojas 269 y siguientes. Básicamente indica que vio a Riva una sola vez, en la enfermería, adonde fue llevado por personal militar días después de su ingreso y de haber sufrido apremios físicos (plantones y golpes), con su único juego de ropa sucio de excrementos. También dice haber visto el mismo cuaderno que refiere Álvarez. Niega haber sido examinado por Riva a su ingreso al batallón de Florida, y admite no haber sido visto por médico antes de ese ingreso. En careo de fojas 353 Riva concuerda con Aren en que durante la detención de éste sólo se vieron una vez, pero dice que fue en el examen de ingreso y que Aren estaba en buenas condiciones físicas, no volviendo a examinarlo luego. En dicha diligencia de careo Riva admite haber visto sólo dos o tres casos de edemas de pie, pero no recuerda específicamente en quienes, pese a que esa circunstancia, como se reiterará luego, le llamó tanto la atención como para motivar una comunicación expresa al comandante de la unidad.

3.Adelina Schettini. Declara a fojas 228 que fue examinada al ingreso por el Dr. Riva, donde le manifestó que sufría de taquicardia paroxística pero no la medicó. Narra que durante un plantón al que estaba siendo sometida tuvo una crisis de taquicardia y se desmayó, ocasión en que llamaron a Riva, le quitaron la venda y éste la medicó. Cuenta también que Riva las atendía entre los fardos de alfalfa (fojas 229), que preguntaba que les pasaba y les recetaba un valium. Cuenta que le solicitaron otro tipo de alimentación y poder tomar sol, que influyera en el comandante para obtener eso y que por toda respuesta obtuvieron el comentario de “pero ustedes comen naranjas”. De su declaración también se desprende que Riva no le realizó controles periódicos de su taquicardia, electrocardiogramas ni auscultaciones. El denunciado se negó a realizar diligencia de careo con esta denunciante.

4.José Luis Pietro. Declaró a fojas 234 y siguientes. En su deposición dice que Riva le realizó el examen de ingreso y afirma que Riva participaba directamente de los interrogatorios, habiéndolo reconocido por la voz (fojas 236).

5.Elizabeth Melgar. Declara a fojas 239 y siguientes. Señala que Riva la interrogó al ingreso,  preguntándole si tenía alguna dolencia  pero sin realizarle examen médico. Luego narra que fue llevada a Durazno y que cuando regresó sufría de supuración en los ojos por la capucha, que Riva constató ese extremo y no la medicó, continuando luego de dicha consulta con la capucha puesta (fojas 240). Narra también otro episodio en el que Riva la vio con un gran edema de pie, al punto tal que tuvieron que cortarle las botas debido al mismo, y que Riva dijo que se trataba de un estado gripal, siendo llevada nuevamente al lugar de detención previo. Cuenta también que a Riva lo veían pasar por donde estaban los detenidos; a fojas 243 dice que sentían la voz de Riva en los interrogatorios, pero luego dice que a ella Riva no la interrogaba.

6.Gualberto Videla. Declara a fojas 246 y siguientes. Narra que Riva lo examinó a su ingreso, ocasión en que le comunicó que había padecido de tuberculosis y que tenía problemas respiratorios. Asimismo, narra los plantones a que fue sometido y detalla un proceso de alucinaciones que según él lo dejaron marcado hasta la fecha. Estando de plantón dice haber visto al Dr. Riva.

7.Jesús Cuello. Declara a fojas 253 y siguientes. Dice que Riva lo examinó encapuchado en enfermería, que después que Riva lo examinaba no cambiaba el tratamiento de plantones y apremios (fojas 254). Consultó con Riva por tos y fiebre, señalando que no lo medicó, y que le dijo que no tenía nada. Quien lo medicaba era Pisano, otro médico detenido, quien en enfermería le conseguía lo que podía (fojas 254). Surge de fojas 255 que luego de volver del Hospital Militar con diagnóstico de tuberculosis pulmonar activa, estuvo cerca de dos meses sin control médico.

8.Omar Cabrera. Declara a fojas 257 y siguientes. Narra que concurrió encapuchado al examen médico inicial con Riva. Declara también que vio a Riva mientras estaba de plantón, alucinando. En cuanto a la atención médica dice que sufrió un problema de diarrea. Al principio Riva le indicó que comiera manzanas. Señala que la diarrea se prolongó hasta que unos meses después Riva lo deriva al Hospital Militar. Señala también que Riva le dijo que era producida por hongos una lesión cutánea que luego se reveló era una soriasis.

9.Carlos Fernández Cónsul. Declara a fojas 261 y siguientes.  Expone que hizo una crisis de asma estando detenido y que Riva no lo medicó por ella, de la que salió solo y con gran esfuerzo. Recién al mes y medio Riva lo medicó. Manifestó también que tenía diarreas y vómitos, que Riva sin examinarlo, indicó “régimen diarreico”. Estuvo varios días con diarrea. A fojas 263 declara que Riva circulaba libremente por todas las dependencias, y a fojas 264 señala que Riva no participaba en interrogatorios pero sí estaba presente en ellos. Esto dice saberlo por haberlo visto, ya que muchas veces le sacaban la capucha.

10.Daniel Susena. Declara a fojas 280 y siguientes. Señala que fue revisado por Riva al ingreso al cuartel de Florida, al que llegó con los ojos vendados, y que la venda se la quitaron delante del denunciado. Narra un episodio donde fue llevado a enfermería por dolor de estómago y allí fue examinado por Riva. El denunciado lo palpó y le recomendó régimen de arroz. En esa ocasión dice  Susena que tenía materia fecal y orina en la ropa. Depone también que en esa oportunidad le contó a Riva que Elbio Álvarez padecía de jaquecas, respondiéndole el denunciado “si él no pide atención yo no puedo hacer nada”, a lo que le contesta “pero él está pidiendo y no lo traen”, diciéndole Riva “pero a mi nadie me ha dicho” (fojas 282). En la misma foja le comenta a Riva la falta de higiene de la carpa que usan como baño. A fojas 284 declara no haber visto participar a Riva en interrogatorios y a fojas 285 declara no saber de casos en que Riva modificase por razones médicas las condiciones de detención.

11.Dr. Juan Antonio Riva. Depuso con asistencia letrada a fojas 287 y siguientes. Admite que dentro de sus obligaciones, estaba la atención médica de los detenidos, además de la del personal militar (fojas 288). De su declaración se desprende que nunca vio detenidos encapuchados o esposados. Expresa que solo atendía en la enfermería, nunca fuera de ella, habiéndolo convenido así con el comandante de la unidad a su propio pedido (fojas 288 y 289). Señala que todos los detenidos que examinó le vieron la cara (foja. 289), habiéndose identificado ante ellos, que no venían ni encapuchados ni esposados, declarando no saber si la capucha y las esposas se las quitaban a los detenidos antes de ingresarlos a enfermería (fojas 289). Niega enfáticamente haber visto que los detenidos concurrieran a la revisación médica orinados o con materia fecal en sus ropas, admitiendo haber visto un par de edemas de pie, situación que comunicó al comandante, respondiéndole este que no todos los interrogatorios se hacían en Florida (foja. 290). Cabe señalar que a fojas 288, declaró también que tenía conocimiento de algunos apremios, lo que se lo comunicó al comandante. Con relación a si revisaba a los detenidos al ser trasladados desde y hacia  Durazno lo niega, alegando desconocer como se hacían los procedimientos. Afirma que no recorría el cuartel ni los lugares de detención, que había zonas vedadas al personal auxiliar. En relación a esto último, se le preguntó si sabía en qué condiciones estaban los detenidos, a lo que respondió que jamás recorrió los lugares de detención porque lo tenía prohibido (fojas 291). Con relación a si encontró patologías previas en los detenidos al examen de ingreso manifestó que de encontrarlas las asentaba en la historia, que no tenía obligación en tales casos de comunicarlo ni al comandante ni a los oficiales (fojas 292). En cuanto a la modalidad de trabajo médico, era el enfermero el que tenía que cumplir con sus indicaciones, aunque el mismo no estaba obligado a rendirle cuentas ni el denunciado verificaba que sus indicaciones fueran cumplidas (fojas 294). Expresamente indica que con relación a los detenidos sus obligaciones eran verlos al entrar y prestarles asistencia médica en caso de que lo pidieran y nada más (fojas 296). Preguntado al respecto expresa que no constató el cese de los plantones después de percibir los edemas de pie (fojas 298), y que dejaba a los detenidos que tenían esos edemas en enfermería (fojas 298). Preguntado acerca de la crisis de taquicardia de la Sra. Schettini, manifiesta no recordarla (fojas 295). A fojas 299 manifiesta que era consciente de que en el batallón de Florida trataban de sacar confesiones mediante apremios físicos y a fojas 300 admite que su conocimiento de esa situación no se lo comunicó al gremio médico.

5. HECHOS QUE SE CONSIDERAN PROBADOS

1.El Tribunal dará como primer hecho probado que todos los denunciantes, conforme surge de sus declaraciones fueron, a partir de su detención en el Batallón de la ciudad de Florida, sometidos a plantones con privación de alimentos e imposibilidad de ir al baño. Seguidamente ello comporta dar por probado que sus excretas permanecían en su cuerpo y ropa y que el trato cruel al que eran sometidos provocaba necesariamente y como mínimo, la existencia de edemas de pie. También se considera probado que en algunos casos el trato cruel iba acompañado de golpes en diversas partes del cuerpo. La existencia de estos apremios es narrada por los denunciantes y no controvertida por el denunciado, quien por el contrario, como se desprende de la reseña efectuada en el capítulo anterior, era conciente de que se pretendía extraer confesiones mediante apremios. Esto además debe considerarse un hecho notorio en el país, y por lo tanto no hay elementos para pensar que la situación en el Batallón de Florida fuera sustancialmente distinta. Está probado entonces que el denunciado sabía el maltrato a que eran sometidos los detenidos.

2.Está probado, por los dichos de los denunciantes y del denunciado, que el Dr. Riva los examinaba sistemáticamente a su ingreso al centro de detención, habiéndolos encontrado en un estado físico normal en todos los casos, sin perjuicio de algunas patologías previas que más adelante se dirán.

3.Está probado, por los propios dichos del denunciado, que entre sus obligaciones funcionales en el Batallón de Florida estaba la atención médica a los detenidos. El Tribunal también dará por probado que esa atención, según surge de sus propios dichos, se ejercía exclusivamente en enfermería, que el Dr. Riva no visitaba los lugares de detención ni asistía en otras dependencias de la unidad. Asimismo, dará por probado que los detenidos eran llevados a consulta médica sólo cuando ellos lo solicitaban a sus guardias, operando estos como intermediarios entre el detenido y el médico. No obstante, esta conclusión no impide dar por acreditado, porque así lo imponen reglas de lógica y experiencia, que en ocasiones Riva pudo haber sido llamado por la guardia para atender casos puntuales fuera de enfermería. No es razonable suponer que en oportunidades en que pudieron producirse situaciones de crisis en los lugares de detención el médico de la unidad no fuera llamado para asistir una emergencia. Sobre esto se volverá más adelante al analizar caso por caso las denuncias formuladas.

4.De lo expuesto en el numeral anterior, y siempre sobre la base de los propios dichos del médico denunciado, el Tribunal dará por probado que no realizaba un seguimiento de cada detenido, delegando las instrucciones en la enfermería sin haber demostrado un control posterior de cumplimiento de indicaciones realizadas ni, sobre todo, un seguimiento personal del paciente.

5. Asimismo, en base a lo manifestado por los denunciantes y no controvertido por el denunciado, quien tampoco aportó prueba alguna al respecto, debe darse por acreditado que en ningún caso de los aquí analizados el Dr. Riva solicitó suspender los apremios por entender que los mismos estaban incidiendo de manera directa en distintas y muy claras repercusiones patológicas que pudo constatar en los denunciantes. Se omitió así un deber de cuidado que pudo prevenir situaciones de alto riesgo vital, alguna de las cuales acaecieron y de las que resulta directo responsable el inculpado.

6.Seguidamente, el Tribunal no considera probados los siguientes hechos:

a) Las imputaciones de participación directa del Dr. Riva en interrogatorios. Estas no han sido sostenidas por todos los denunciantes y en aquellos casos en que así lo fueron, se sindica reconocer al denunciado por la voz, extremo que el Tribunal no considera suficiente.

b) Las imputaciones acerca de que el denunciado signaba en un cuaderno la intensidad de los apremios a que los detenidos podían ser sometidos. Si bien este cuaderno es mencionado por los denunciantes, existen claras contradicciones entre ellos, ya que algunos hablan de cinco y otros de diez puntos de intensidad de apremios. No se considera probado este extremo.

c) Tampoco el Tribunal considera probada una participación activa del Dr. Riva en los apremios denunciados, esto es, un control in situ de su intensidad y una vigilancia sobre los límites de los mismos. Las solas afirmaciones de los denunciantes a este respecto no resultan suficientes para desvirtuar la negativa del denunciado. Cierto es que resultaría imposible proporcionar otro elemento de prueba; empero, tampoco son concordes las declaraciones por lo que parece menester inclinarse aquí por la no imputación.

El considerar no probados los extremos antedichos no significa en modo alguno la adopción por nuestra parte de una metodología que implique una división de los testimonios en perjuicio del denunciado. Muy por el contrario, el Tribunal ha ponderado dar por acreditado todo aquello que concuerde básicamente con las respuestas admitidas por este. En otras palabras, lo que convierte en probados los dichos de algunos denunciantes en diversos tramos de sus declaraciones, no es otra cosa que la confesión acerca de la modalidad de trabajo médico ante detenidos en condición de riesgo físico y psíquico admitida por el propio denunciado en su declaración en el presente proceso. 

6. HECHOS PROBADOS CON RELACION A CADA UNO DE LOS DENUNCIANTES.

1. Elbio Diego Álvarez Aguilar. Conforme ya lo expuso el Tribunal, está probado que este denunciante fue sometido a plantones y apremios. Está probado, por la propia declaración del Dr. Riva a fojas 367, que lo examinó unas tres veces durante el período de detención, aunque a fojas 366 dice que siempre lo vio en buenas condiciones físicas. Si el Tribunal admite, como lo hace, que Álvarez fue sometido a plantones, esto directamente debió provocarle importantes edemas de pie. El Tribunal no puede entonces sino concluir en que el Dr. Riva vio las secuelas de los plantones en Elbio Álvarez y nada hizo para poner fin a los mismos en lo que estuviera a su alcance. No dice que específicamente lo dejara en enfermería o hiciera algo para detener los apremios, y el denunciante tampoco indica que Riva haya procedido de tal manera. Resulta increíble la afirmación de Riva en cuanto a que siempre vio a Álvarez en buenas condiciones físicas, admitiendo a la vez que no puede afirmar que no haya sido sometido a plantones o apremios. Cabe al respecto transcribir parte del careo celebrado entre ambos: “Dr. Adriasola: señor Álvarez me permite una pregunta concreta Prof. Álvarez: sí Dr. Adriasola: concretamente usted dijo que el Dr. Riva lo examinaba antes de los interrogatorios, lo vio con edemas, lo vio con hematomas, lo vio con algún tipo de patología médica Prof. Álvarez: pero yo le pregunto al Dr. Riva si él no reconoce eso Dr. Adriasola: yo le pregunto a usted concretamente si lo vio con hematomas o alguna patología Prof. Álvarez: permanentemente me vio con hematomas, verdad?, con heridas luego de retornar de Durazno, con heridas profundas en mis muñecas provocadas por unas esposas construidas con varillas de construcción, me curó además en esa oportunidad el enfermero que además en una actitud humana puso mis manos detrás de una cortina en enfermería para que tomara sol, en esa situación yo llegué incluso a las visitas y mis familiares. Dr. Adriasola: eso ya fue lo que usted relató Prof. Álvarez: y el Dr. Riva naturalmente en esa oportunidad también me vio Dr. Adriasola: yo les voy a pedir si podemos contestar todas las preguntas concisas y concretas en aras a la agilidad de la diligencia, Dr. Riva usted recuerda en cuantas oportunidades lo examinó al señor Álvarez Dr. Riva: lo vi muchas veces, no me acuerdo cuantas veces, exactamente el número no me acuerdo pero lo vi varias veces en el período y lo vi en buenas condiciones físicas Dr. Adriasola: le notó golpes, hematomas Dr. Riva: nunca lo vi con golpes, con hematomas, ni con edemas, a él, a él, a Elbio Álvarez Dr. Adriasola: puede deducir que el señor Elbio Álvarez a raíz de eso no fue sometido plantones Dr. Riva: no, no, eso no dije, no digo eso Dr. Adriasola: pero  un sometimiento a plantones no genera......Dr. Riva: él lo reconoce que fue trasladado a Durazno para extremar las medidas de interrogatorio, lo dice él acá Dr. Adriasola: mi pregunta al Batallón de Florida, ¿un sometimiento a plantones durante varios días no generaría edemas de pie? Dr. Riva: sí, puede que sí Dr. Adriasola: entonces si nunca le vio edemas de pie al Sr. Elbio Álvarez  Dr. Riva: yo no me acuerdo haberle visto edemas de pie a él, le diría que no o sea a él expresamente no Dr. Adriasola:  por lo tanto debe concluirse que no fue sometido a plantones Dr. Riva: no, no, eso no,  pueden haber pasado muchos días sin verlo y en esos días haber tenido un plantón Dr. Adriasola: no me dijo usted recién que lo veía frecuentemente, que lo veía varias veces Dr. Riva: sí, lo vi varias veces en el período, lo habré visto tres veces en el período de detención, no me acuerdo, y después lo veía asiduamente después que se levantó la incomunicación, era uno de los más asiduos concurrentes a la enfermería Dr. Adriasola: era el más asiduo concurrente a enfermería después del período...... Dr. Riva: después del período de incomunicación que duró un mes, un mes y medio, no sé dos meses en el caso de él Dr. Adriasola: ¿y en esos dos meses  cuántas veces lo habrá visto? Dr. Riva: no recuerdo, hace 28 años Dr. Adriasola: sí, sí, pero..... Dr. Riva: no me acuerdo, pero lo habré visto tres veces, supóngase, no me acuerdo, no sé”

El Tribunal no puede sino destacar las contradicciones en que incurre el Dr. Riva. No es lógico ni creíble que habiendo sido sometido a plantones el denunciante, y habiéndolo visto el denunciado durante el período de la incomunicación, no notara estos. No es lógico que el denunciado diga que en muy pocos casos notó edemas de pie y ello le llamó la atención y que dio cuenta al comandante, ya que si tal singularidad motivó ese grado de inquietud, debió recordar en qué casos concretos constató esos edemas. Colisiona con el sentido común afirmar que se recuerde lo habitual – supuestamente aquí la ausencia de edemas, cuando además y por el contrario su presencia debió constituir la regla por lo sistemático del plantón - y se olvide lo excepcional – para el caso, identificar a los pacientes en quienes verificó presencia de edemas – cuando además dicha constatación según el denunciado motivó su aludida conversación con el comandante de cuartel. Es claro que aquí el Dr. Riva busca ubicarse en la posición más favorable. En base a ello el Tribunal debe dar por probado que Riva vio en Álvarez las secuelas de sus apremios, que no lo dejó en enfermería ni hizo nada para detener el trato a que estaba siendo sometido, ni realizó seguimiento del paciente en los lugares de detención ni dio cuenta de la situación al gremio médico o a otras autoridades distintas a las propias del estamento militar. Para concluir en ello además el Tribunal releva que ningún denunciante dijo que fue dejado en enfermería para sanar las secuelas de los apremios y que, como se señaló en el capítulo relativo a los criterios de valoración de la prueba, ningún testigo o prueba de tal extremo presentó el denunciado.

2. Juan José Aren. Con respecto a este denunciante el Tribunal no puede dar por probada la denuncia ante la insalvable contradicción en que ambos incurren. No existen elementos convincentes acerca de que Riva lo examinó luego de los apremios recibidos y no al ingreso como señala el denunciado. En efecto, todos los detenidos eran examinados por el médico antes de su ingreso, y cabe señalar que eso era una conducta lógica en cualquier centro de detención, y más aún en aquellos que observaban una práctica de apremios. No parece probable que el Dr. Aren no haya pasado por ese examen de ingreso, y por lo tanto el Tribunal no puede dar por probados los dichos de este denunciante.

3. Adelina Schettini. Con relación a Adelina Schettini el Tribunal dará por probado que Riva la examinó a su ingreso, y que estaba en conocimiento de que padecía una taquicardia paroxística, según lo relata la denunciante: “él me auscultó, en el pecho, en los pulmones, me dijo, creo,  yo no tengo plena seguridad, “usted tenía un problema, algo de taquicardia” y yo le digo “sí doctor usted se acuerda”, porque para mí fue algo tan asombroso que me lleven en la camioneta de la policía con mi hijo de 18 años, mi esposo ya estaba preso, entramos al cuartel, lo separan a mi hijo de mi lado  y me conducen a la enfermería. Me hacen sentar un ratito, yo digo “acá estamos todos locos, para que me traen a una enfermería” y entra el Dr. Riva con su túnica, bueno más asombro todavía porque yo digo “¿qué hace el Dr. Riva acá?”. Empezó a examinarme, a preguntarme que problemas tenía y le dije, “se acuerda doctor que yo tengo crisis de taquicardia” “y con qué está medicada” en ese momento era purodigin, (ahora no hay más hace años), había sido medicada por cardiólogos “y bueno tiene algún otro problema” ¿y saben lo que le dije? “ay sí doctor yo tomo espasmosilan”. Había tenido una cesárea de mi último hijo, con un problema grave intestinal y se lo dije, pero sin soñar  por qué era la pregunta, me asombraba y dijo “muy bien señora”. A  mí siempre me trataban de señora, un poco para hacer diferencia con otras chicas de otro nivel, entonces yo era señora hasta para los soldados,  se hacía una deferencia, lamentablemente. Entonces me dijo “está bien” y se fue. En el momento que se fue entran dos soldados me atan de manos para atrás, me ponen contra una pared, me ponen dos algodones, uno en cada ojo y una venda grande, creo  se llaman baleras o algo así, que usan los soldados para llevar las balas”

Riva por su parte dice no recordar el padecimiento de la testigo, lo que no desvirtúa los dichos de la misma. En efecto, el denunciado no niega el hecho, lo que sin embargo debe relativizarse dado el tiempo transcurrido. Más allá de ello parece natural y lógico que en un examen médico de ingreso a un centro de detención, la paciente comunicara la enfermedad que sufría.. En consecuencia y habiendo dado por probados los dichos de la denunciante, el Tribunal concluye en que el Dr. Riva no podía sino estar en conocimiento de que la misma padecía de una taquicardia paroxística y omitió realizar el seguimiento médico que está prescripto por la lex artis en estos casos, y más aún cuando se está ante un detenido que podría ser sometido a apremios, lo que sin duda, y en función de sus propios dichos, era una posibilidad  lindante con la certeza y conocida por el denunciado. Así, dice la Sra. Schettini: en el decurso de su interrogatorio: “Dr. Ferreira: y controles de escucharla y electrocardiograma el Dr. Riva la siguió desde el punto de vista médico, como usted se controlaba Sra. Schettini: no, no nada  Dr. Ferreira: nunca más Sra. Schettini: es decir si tenía dolor de garganta, me veía la garganta. Dr. Ferreira: pero el corazón no se lo escuchaba día por medio o cada dos días Sra. Schettini: no, no, nunca más. Dr. Ferreira: electrocardiograma tampoco Sra. Schettini: electrocardiograma me hicieron después cuando me llevaron a Paso de los Toros, al penal Dr. Ferreira: así que usted asistencia médica diríamos de acuerdo a su taquicardia paroxística digamos desde el primer día no tuvo más Sra. Schettini: no Dr. Ferreira: no fue auscultada con el aparatito, con el estetoscopio y según tomando los comprimidos, siempre tuvo la oferta del medicamento Sra. Schettini: sí, mi familia me lo mandaba siempre y entonces lo podía tomar Dr. Ferreira: y él no le preguntó algún día como andaba, si no tenía algún problema del purodigin porque el purodigin da problemas si toma mucho Sra. Schettini: si es verdad;  no nunca me preguntó, ya le digo si nos dolía la espalda u otro problema nos examinaba y mandaba pedir a los familiares algún medicamento; a veces no nos  llegaba todo lo que las familias mandaban, en fin, eso no era culpa del doctor. Después tuve hemorragias muy grandes, muy importantes con enormes coágulos, entonces me llevaron al Hospital Militar Dr. Cluzet: disculpe la interrupción quien determinó por esas hemorragias fuera trasladada al Hospital Militar Sra. Schettini: buen,  nos atendía generalmente el Dr. Pisano, también detenido, y no sé, puede ser que Pisano haya hablado con Riva o como las hemorragias eran muy importantes posiblemente fue Riva, no sé quien fue, que determino eso Dr. Cluzet: fue al Militar y que le pasó Sra. Schettini: en primera instancia me atendieron dos médicos que me examinaron y me trataron muy bien. Ellos aconsejaban “tranquilícese, esto va a pasar, usted debe manejarse de tal o cual forma...” esos sí eran médicos. Posteriormente fui llevada a otro ginecólogo que me trató muy mal “usted no tiene vergüenza con cinco hijos meterse en estas cosas”. Me trató horriblemente mal y medicó 500 gotas de Fluxan tres veces por día...”

Esta declaración se compadece con la mecánica de trabajo médico observada por el Dr. Riva, en cuanto expresamente admitió que sus obligaciones alcanzaban a atender a los pacientes que pedían ser llevados a médico, y que no se ocupaba de su seguimiento. La negativa del denunciado a carearse con la denunciante, es también una circunstancia que aboga a favor de esta conclusión. Pero lo más concluyente, lo que en verdad funda medularmente la convicción del Tribunal, surge de los propios dichos del denunciado. El Tribunal puede válidamente preguntarse: ¿Cómo es posible realizar el seguimiento de una paciente con una afección en condiciones potencialmente críticas si no se la revisa periódicamente? ¿Cómo puede un médico velar por su salud en una situación en que la paciente estaría sometida a rigores inhabituales y a condiciones de alojamiento deplorables si no toma sobre sí la precaución de por lo menos pedir él, a su propia iniciativa, que sea revisada todos los días aún en la enfermería? ¿Cómo puede un médico, conociendo la afección, descansar el seguimiento en que la paciente pida a la guardia ser vista por él? ¿Cómo se asegura ese médico que la guardia haga caso a los reclamos del paciente? El Dr. Riva debió en este caso extremar el seguimiento de la misma manera que lo hubiera hecho con una paciente en libertad, y no lo hizo. Se verá más adelante que ninguna situación excepcional, ninguna situación de crisis, conflicto armado interno o externo, releva al médico de brindar a los detenidos o prisioneros de guerra el mismo trato que dispensaría a un paciente normal. Ese es un derecho del paciente en cualquier situación y el Dr. Riva lo ha conculcado en este caso.

Por todo ello, el Tribunal concluye que en el caso concreto de Adelina Schettini, detenida en el Batallón de Florida y portadora de una taquicardia paroxística, el Dr. Juan Antonio Riva omitió realizar en ella un seguimiento médico adecuado. Ello se desprende de la declaración de la denunciante, de los propios dichos del Dr. Riva en cuanto a su modalidad de trabajo médico en la unidad y a la negativa del denunciado a enfrentarse en diligencia de careo con la denunciante.

4 José Luis Pietro. De acuerdo a los hechos que el Tribunal estimó no probados, la denuncia del Sr. Pietro en cuanto a la participación de Riva en interrogatorios carece del debido sustento probatorio ante la negativa del denunciado. De la declaración de Pietro emerge que Riva lo examinó al ingreso sin que surja que volviera a examinarlo. Aquí el Tribunal, pese a la negativa del denunciado a enfrentarse con el denunciante en la diligencia de careo ordenada, aplicará los criterios de valoración reseñados en el capítulo 2 de este fallo. En efecto, esa negativa no homologa automáticamente todas las imputaciones del denunciante, sino que debe analizarse la declaración del mismo a la luz de los hechos admitidos y negados por el denunciado. Por tal razón, no están probadas las afirmaciones del Sr. Pietro, ni puede reconocerse que a su respecto el denunciado haya violado preceptos de ética médica.

5.Elizabeth Melgar. Con relación a esta denunciante el Tribunal se ha formado la convicción de que la misma fue examinada por el Dr. Riva a raíz de un importante edema de pie que minimizó cual si fuera un estado gripal, y de una supuración en los ojos que Riva constató sin medicarla. En cuanto a este último episodio se dijo en su declaración: “Dr. Cluzet: es decir, cuando llegó acá y por primera vez volvió a ver al Dr. Riva, luego de venir de Durazno usted le planteó que tenía una supuración en los ojos como consecuencia del uso de la capucha, él constató eso. Sra. Melgar: sí, porque él incluso en ese momento nos sacó todo, estábamos en una camilla porque en ese momento no nos podíamos mantener en pie, y ahí fue cuando vi que me iban a poner capucha de vuelta, le pedí que tenía los ojos. Dr. Cluzet: él constató que tenía los ojos supurados Sra. Melgar: sí, sí Dr. Cluzet: primera pregunta, no la medicó para esa supuración de los ojos? Sra. Melgar: no, para nada. Dr. Cluzet: no dijo “adminístrenle a la señora estas gotas”Sra. Melgar: no, nada Dr. Cluzet: y en segundo lugar, no pidió que no le pusieran de vuelta la capucha Sra. Melgar: no, no, no, volví de vuelta a la capucha”.

El otro episodio es narrado de la siguiente manera: “se ve que una noche que es lo que yo me acuerdo, me acuerdo clarito el comandante que era Gastón Dibarboure que no es por hacer diferencia pero es una persona que dentro. , él cumplía un papel como cumplen todos pero dentro de su función se asustó, no sé en que estado estaba, pero sobre todo por las piernas porque yo tenía unas botas largas que yo había ido con ellas y  claro no me las podía sacar de los edemas que tenía, entonces me acuestan y me cortan las botas y me dejan ahí porque se ve que mandaron a buscar a él, yo no sé que hora era exactamente pero sé que era de noche, bueno acá vino él, yo dije “bueno me van a absolver”, entonces él ni me tocó, porque me miró y estuvo hablando con el comandante que era Gastón Dibarboure y un enfermero, habían más ahí, no me acuerdo, lo que sí sé de él y de Gastón Dibarboure que él le explicaba al comandante, y él dijo: “no, no es un estado gripal, que vaya otra vez a la carpa” eso fue no sé sí de madrugada o de noche, al otro día. Dr. Cluzet: perdone que insista, que la corte, al ver el gran edema que usted tenía que había sido necesario cortarle las botas para podérselas  sacar, no la medicó por esa situación. Sra. Melgar: no, no para nada Dr. Cluzet: y no contraindicó o no dio una contraorden con relación al plantón. Sra. Melgar: no, nada al contrario dijo que era un estado gripal y que me podían mandar. Dr. Cluzet: atribuyó los edemas de sus piernas a un estado gripal y dijo que la podían llevar de nuevo, cuales fueron más o menos las palabras que utilizó. Sra. Melgar: “ella vuelve de vuelta a la carpa porque es un estado gripal, se puede levantar de vuelta porque es un estado gripal”.

El Tribunal, ante la negativa del Dr. Riva a carearse con la denunciante, por los motivos y valoraciones ya expuestos precedentemente, se inclina por dar por probados los extremos transcriptos. Como ya se señaló, no resulta incompatible con lo declarado por Riva el que ocasionalmente fuera llamado para examinar a algún detenido en condiciones críticas y este parece ser uno de esos casos. El hecho también de que Riva negara examinar a aquellos que eran traídos de Durazno tampoco enerva la posibilidad de que lo hiciera en un caso concreto ante un requerimiento de la guardia.

6.Gualberto Videla: El Tribunal da por probado que Videla fue examinado por el Dr. Riva a su ingreso al Batallón de Florida, como sistemáticamente lo hacía con todos los detenidos. Se dará por probado también que Videla había sufrido tuberculosis y que padecía de secuelas pulmonares. Así como que Riva lo conocía de antes. Véase el siguiente tramo de su declaración: “Dr. Cluzet: pero Riva lo conocía de vista usted a él y él a usted Sr. Videla: claro, más que de vista, mi padre fue jefe de taller del Heraldo, del padre de Juan Antonio del cual nos estamos refiriendo, y yo trabajé allí Dr. Cluzet: es decir el padre del Dr. Riva trabajó en el Heraldo junto con su papá Sr. Videla: era el dueño Dr. Martirena: el dueño del Heraldo era el padre de Riva Sr. Videla: mi padre era jefe de talleres así que había un conocimiento pleno Dr. Cluzet: entonces cuando usted llega al cuartel el Dr. Riva lo examina Sr. Videla: no, me dice “que enfermedad grave tuviste vos Gualberto”, le digo “se acuerda que estuve internado en el pabellón de infecciosos, tuve el chanclo tuberculoso y tengo problemas respiratorios” era en invierno y muy lluvioso Dr. Cluzet: usted estaba medicado por esa afección respiratoria Sr. Videla: no, ya había salido porque fue la liga tuberculosa la que me atendió Dr. Cluzet: estaba sin tratamiento al llegar al cuartel Sr. Videla: sin tratamiento y sin atención ya había superado esa etapa, pero se la hice ver porque siempre problemas respiratorios me quedaron, soy débil en ese aspecto, pienso que puede ser una cuestión congénita, no sé no voy a evaluarlo ahora porque no soy científico ni médico”. El Tribunal entonces concluye que el Dr. Juan Antonio Riva, en conocimiento de la afección del detenido, omitió todo seguimiento médico a su respecto, a sabiendas de que sin la menor duda habría de ser sometido a plantones. Pero además, se exteriorizan en la declaración de este denunciante y el Tribunal se ha formado la convicción de ello, las gravísimas secuelas síquicas que comporta la tortura. El vívido relato de las alucinaciones, del estado mental durante los plantones y el sentimiento de culpa que hasta hoy en día sobrevive en el declarante, son afecciones directamente derivadas del tratamiento sufrido. Nada hay en el proceso que permita concluir en que el Dr. Riva examinó como médico y con espíritu tutelar al Sr. Videla. De haber sido así debió hacer todo lo que estuviera a su alcance para detener torturas que tendrían finalmente profundas e irreversibles consecuencias.
7.Jesús Cuello. Si bien ya se resumió su declaración conviene transcribir aquí los extremos vinculados a su asistencia médica en el batallón de Florida. Dice Cuello: “...yo empecé a sentir fiebre y tos, yo estaba detenido junto con el Dr. Pisano, el doctor me atendía como podía hasta que en una vuelta cruzó y habló con Riva hasta que aceptaron que estaba enfermo, porque me llevaron a Montevideo, al Hospital Militar y me sacaron placas, vino la placa de Montevideo, yo hablé con Riva y él me dijo que no tenía nada, que era una enfermedad vieja, y yo nunca había estado enfermo. Y ahí una noche Pisano fue a hablar con él porque me atendía como podía Pisano, por la tos y la fiebre que tenía Dr. Cluzet: para esa tos y para esa fiebre Riva lo medicó Sr. Cuello: no, el que me medicaba era Pisano, conseguía en enfermería lo que podía. Dr. Cluzet: pero Riva como médico no le indicó nada, le vio la placa, le dijo que era viejo el problema... Sr. Cuello: no, porque yo hablé con él y me dijo que no era nada, que de la enfermedad vieja ya estaba curado y yo nunca había estado enfermo Dr. Cluzet: entonces lo atendía Pisano como podía con la medicación que conseguía y al final en que terminó Sr. Cuello: al final un día Pisano fue a hablar con él a la enfermería y le pidió la placa y ahí fue cuando me llevaron a Montevideo Dr. Cluzet: y al final que diagnóstico final tuvo. Sr. Cuello: el diagnóstico final era que estaba tuberculoso, estuve internado en el Hospital Militar 17 días y de ahí me llevaron al Hospital de Punta Carreta ahí estuve hasta abril del 74,   Dr. Adriasola: cuanto tiempo pasó desde que Riva vio esa placa y le dijo que no tenía nada y que luego le diagnostican la tuberculosis en el Hospital Militar Sr. Cuello: deben de haber pasado más o menos 5 meses  Dr. Adriasola: usted vio que Riva mirara la placa Sr. Cuello: él me llamó a la enfermería, Riva me llamó a la enfermería y me dijo que de la enfermedad estaba curado”...”Dr. Noya: lo atendió periódicamente el Dr. Riva controlándolo de su tuberculosis  Sr. Cuello: no, no me atendió porque yo vine con una carta acá que me tenían que mandar a Montevideo de vuelta y no me mandó, hasta que me soltaron Dr. Noya: cuanto tiempo estuvo acá sin hacerse control Sr. Cuello: estuve desde abril hasta junio del 74, tomando los medicamentos indicados en Montevideo. Dr. Noya: estuvo dos meses sin controles Sr. Cuello: sí Dr. Noya: la medicación la seguía tomando, se la daban periódicamente Sr. Cuello: la medicación sí, la tenía”.

Respecto a esta circunstancia Riva la niega de la siguiente manera: “ese paciente hizo un cuadro febril que se alargó y se mandó al hospital militar, no como dice acá, acá dice que se pidió una placa que yo la vi y dije que no tenía nada y el Dr. Pisano la vio y encontró que era una tuberculosis, eso no es cierto, y te explico porqué no es cierto, porque nosotros no teníamos facilidad de mandar un paciente, vamos a sacar una placa, no tiene nada, entonces vamos a hacer un hemograma, no, si yo tenía un enfermo que no podía solucionar en Florida, es decir, o tenía algo que sobrepasaba mi capacidad de atención en el batallón, yo lo mandaba a internar al hospital militar, lo internaban y que le hicieran todo lo que le tenían que hacer y lo mandaran con tratamiento, entonces de Cuello vino después la notificación que había sido trasladado e internado y después supimos que era una tuberculosis”. No obstante, el Tribunal estima que se encuentra probado que Riva no realizó controles médicos periódicos luego de que el paciente retornó del Hospital Militar con un diagnóstico de tuberculosis pulmonar activa durante dos meses, de abril a junio. Ello lo afirma el denunciante y no ha sido desmentido por Riva. Por otra parte resulta lógica esa conclusión en cuanto el propio Riva en la respuesta siguiente a la transcripta señala: “venían con la carta del médico, el diagnóstico hecho y las indicaciones, acá tenemos un caso por ejemplo Cabrera presentó una diarrea prolongada que no se dio el tratamiento en 18 días, dice en su denuncia, fue enviado al hospital militar para su estudio y tratamiento, se internó, tuvo una evolución favorable y no es que yo haya mandado las materias fecales a ver si tenían parásitos, no, se mandó a que se internara, había una sala, no la vi, nunca estuve donde estaban los detenidos”. Y si el denunciado nunca iba a donde estaban los detenidos, parece lógico concluir en que casi ningún control médico periódico se realizaba en el batallón de Florida. Esta admisión se ensambla perfectamente con los dichos de este denunciante y, según ya se expusiera, con los de Adelina Schettini. En suma, el Tribunal estima acreditado que Jesús Cuello estuvo cerca de dos meses sin controles médicos periódicos luego de regresar del Hospital Militar padeciendo una tuberculosis pulmonar activa. Cabe preguntarse una vez más si Riva hubiera adoptado la misma actitud médica de haberse tratado de un paciente que no estuviera en un centro de detención. No atina el Tribunal a explicarse cómo un médico, en conocimiento de las condiciones de trato de los detenidos, encargado de velar por la salud de ellos, voluntariamente se encierra en enfermería y aguarda pasivamente a que lo llamen. Tal actitud, condenable en situaciones normales, lo es doblemente en situaciones como las que se analizan en este expediente. Es en estas condiciones extremas cuando también debe extremarse el celo del médico, y ello estuvo lejos de acontecer.

8.Omar Cabrera. Sufrió una diarrea prolongada, que manifestó a Riva la segunda vez que lo vio: “La segunda es, en el caso mío yo tuve un problema de diarrea, de diarrea, diarrea, yo siempre me acuerdo porque un día yo vomitaba y a su vez le pegaba a la pared, ya habíamos pasado a juez nosotros cuando eso, estábamos en un barracón, y yo  me acuerdo que esa vez, yo me venía quejando desde hacía mucho tiempo de diarrea, que era una cosa imponente, estaba muy flaco, y él me decía: “bueno mirá, comé manzana”, no me olvido más porque me dijo comé manzana, la manzana es buena, una vez.....”. Luego de eso Riva lo manda al Hospital Militar. Se le preguntó específicamente: “quién lo mandó al Hospital Militar?”, respondiendo: “en ese caso fue Riva,” pero después de insistir: “Dr. Cluzet: concretamente, cuantos días más o menos llevaba usted con diarrea, cuando Riva resuelve trasladarlo al Hospital Militar. Sr. Cabrera: yo creo que de esa diarrea grande meses. Dr. Adriasola: cuanto tiempo pasó entre que Riva lo vio la primera vez y que le comentó lo de la manzana y su efectivo traslado al Hospital Militar, aproximadamente Sr. Cabrera: a no, pasó mucho tiempo, es dificilísima la pregunta, póngale..... pasó tiempo, días y días, quizás meses Dr. Adriasola: no le dio ningún medicamento, nada Sr. Cabrera: me acuerdo una de las cosas que me daban era talipectín, puede ser?, pero a mí no se me iba la diarrea, la diarrea mía seguía Dr. Cluzet: finalmente cuando lo estudiaron en el militar, que le dijeron que tenía, llegaron a algún diagnóstico Sr. Cabrera: lo que me dijo esa señora, yo nunca vi, eso vino por otra vía, lo que me dijo esa doctora que era de origen nervioso, es un problema de origen nervioso...”.

El Tribunal concluye que en un sistema de atención médica donde el médico solo veía a los detenidos a pedido de estos y con la intermediación de la guardia, resulta perfectamente posible que el denunciante hubiera estado meses con diarrea antes de ser enviado al Hospital Militar. Todo el cúmulo probatorio testimonial que se viene relevando, y especialmente la propia admisión del denunciado acerca de que no recorría los lugares donde estaban los detenidos, conforman circunstancias indiciarias suficientes para que el Tribunal se forme la convicción de que el Dr. Riva no prestó en este caso una adecuada atención médica al detenido. Cabe resaltar también, en afirmación válida para este y para otros casos similares, y siguiendo los criterios de valoración de la prueba admitidos por el Tribunal, que estaba en poder del denunciado, por sus vínculos con las fuerzas armadas, proporcionar las historias clínicas de cada uno de los detenidos o acreditar por lo menos que fueron destruidas o perdidas. Tales documentos, que sólo él podía proporcionar, se hubieran constituido así en su mejor aporte probatorio a la propia causa. Lejos de ello, se despreocupó de proponer cualquier tipo de prueba en la etapa correspondiente y ello debe relevarse como un poderoso indicio en su contra.

9.Carlos Fernández Cónsul. Este denunciante realiza una crisis asmática estando detenido, que narra de la siguiente manera: “el problema mío en la época que yo caí era que tenía un problema asmático muy grande y cuando yo caí preso en ningún momento, como digo aquí en el escrito, me dieron los medicamentos y eso que yo los solicité muchísimas veces, no recuerdo en este momento que medicamento era. Dr. Cluzet: a ver si nos entendemos, usted estando preso hizo crisis asmática Sr. Fernández: sí, hice Dr. Cluzet: en plena crisis asmática fue visto por el Dr. Riva Sr. Fernández: en principio no, después una vez me llaman, vienen, me mira, me observa y miró así y se fue nada más Dr. Cluzet: usted estaba en crisis asmática Sr. Fernández: yo estaba en crisis asmática, era cuando estaba encapuchado teníamos las vendas y lo que me dificultaba mucho respirar era porque teníamos la capucha Dr. Cluzet: disculpe que sea insistente, usted tenía en ese momento silbidos en el pecho, la clásica especificación de crisis asmática Sr. Fernández: sí, tenía silbido, dificultad para respirar  Dr. Cluzet: en ese momento con la capucha puesta en plena crisis asmática usted fue visto por el Dr. Riva Sr. Fernández: sí Dr. Cluzet: fue medicado por el Dr. Riva Sr. Fernández: no nunca en ningún momento, le solicité en este momento no recuerdo el medicamento que yo tomaba Dr. Cluzet: teofilina, aminofilina, no recuerda Sr. Fernández: no, no recuerdo hace tantos años Dr. Cluzet: usted le solicitó lo que tomaba habitualmente y él no lo proporcionó Sr. Fernández: claro lo que yo tomaba, no nunca, recién lo tomé como al mes o mes y medio que fue cuando dejaron entrar algún medicamento al cuartel que trajeron los familiar pero de ahí del cuartel nunca me dieron nada Dr. Cluzet: o sea que de la crisis asmática de la que estamos hablando en la que el doctor lo vio, usted salió solo Sr. Fernández: solo, con respiraciones que me habían enseñado a hacer en las crisis asmáticas, me costó mucho porque cada vez que me acuerdo, yo pensé que me moría en esas crisis asmáticas y de a poco, muchas veces sé que me desvanecí también Dr. Cluzet: durante la crisis se desvaneció Sr. Fernández: sí, pero después de a poco fui saliendo, pero en ningún momento me dieron nada para tomar y yo le solicitaba el nombre del medicamento este que no recuerdo y no me daban nunca nada. Dr. Ferreira: perdone, en ningún momento lo auscultaron le pusieron el oído, el doctor no le puso un estetoscopio para escuchar en plena crisis, en esta crisis que usted me cuenta Sr. Fernández: a no, creo que no, él venía sí pero seguía y muchas veces decía hay otros que están peor”.

No existen elementos que desvirtúen las afirmaciones del denunciante, más aún cuando el denunciado negó prestarse a la diligencia de careo con el mismo, lo que se valora conforme se ha señalado ut supra. Por otra parte la versión es perfectamente creíble y compatible con la de otros denunciantes que narraron haber estado tiempo sin revisación médica y sin seguimiento. Como ya se dijo más de una vez, la situación narrada es absolutamente compatible con la modalidad en que el Dr. Riva ejercía la prestación de servicios médicos a los detenidos. Sobre esto se volverá más adelante. Por el momento, el Tribunal declara su convicción de que el denunciante sufrió una crisis asmática de la que tuvo que salir sólo, por no haber sido medicado y seguido correctamente. Es que en las condiciones de maltrato padecidas por los detenidos, este tipo de situaciones necesariamente debieron darse con cierta frecuencia. Enmarcadas ellas en la ya apuntada falta de celo del Dr. Riva para realizar un seguimiento de los detenidos en situaciones extremas, seguimiento que, reiteramos una vez más, en nada debe diferir del que se realiza en situaciones normales, hay que dar por probado que con respecto a Carlos Fernández Cónsul el Dr. Juan Antonio Riva violó preceptos éticos que luego se detallarán. Cierto es que el denunciante dice que el Dr. Riva lo vio en ese estado aparentemente fuera de la enfermería, pero como ya se dijo, no puede descartarse que en ocasiones el Dr. Riva concurriera a esos lugares a expreso llamado de la guardia, lo que nunca hacía por propia iniciativa a fin de constatar el estado de los detenidos.

10.Daniel Susena. El Tribunal estima probado que Riva vio a Susena en estado de haber defecado y orinado en su propia ropa. En efecto, este denunciante narra que “yo pedí médico porque tenía dolor de estómago y me llevaron a una carpita chiquita, y ahí estaba Riva, yo le dije que tenía dolor de estómago, yo no había comido casi nada yo no sé si era del hambre o de que pero yo tengo dolor de estómago, me palpó ahí y recomendó régimen de arroz fue todo. no me sacó toda la ropa, me miró solo el estómago yo no me acuerdo si tenía algo en el estómago, yo en la ropa tenía tanto vómito como...... bueno de todo eso él lo vio, tenía materia fecal, orina, de ropa no me habían cambiado cuando eso yo tenía la ropa que tenía en el momento que me detuvieron, cuantos día hacía no sé, tenía vómitos, materias fecales, orina, el olor no debería ser muy agradable supongo...”. La credibilidad de este relato se sustenta en la unicidad con que todos los denunciantes narraron que hacían sus necesidades sobre su propia ropa durante los plantones, por lo que ninguna razón existe para no creer que haya sido así en el caso de Susena. Y es claro que si ello así sucedía, en ocasión de ser llevados a visita médica, Riva debió haber advertido esa circunstancia. Su afirmación acerca de que “si los bañaban antes de llevarlos a la enfermería ese es otro tema, no sé, pero a la enfermería nunca entró un paciente así ni nunca salió de la enfermería un paciente en esas condiciones” no resiste el menor análisis. No resulta ajustado a los principios de lógica y experiencia que detenidos sometidos a apremios, con conocimiento del médico del batallón, que generalmente tenían un único juego de ropa en el período de incomunicación, fueran bañados y vestidos con ropa limpia antes de ser llevados a consulta médica. Nada surge de obrados que hubiera hecho Riva para reparar la higiene de Susena, aunque de la propia declaración del denunciante no se desprende una sindicación concreta de que el denunciado haya visto en su caso secuelas de apremios físicos.

7. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LOS HECHOS PROBADOS

1. Las conclusiones precedentemente expuestas resultan de un análisis ponderado de los testimonios de los denunciantes y de los propios dichos del denunciado. Este admitió conocer que en su lugar de desempeño médico se realizaban apremios físicos con el fin de extraer confesiones, admitió haber visto edemas de pie que allí sólo pueden ser atribuibles en primer término a plantones; admitió que sólo cumplía la atención de los detenidos en enfermería y que no recorría los lugares de detención. De todo ello debe tenerse entonces por acreditado que constató las secuelas de los plantones en Elbio Álvarez y en Elizabeth Melgar. Que constató en Susena las excretas en su ropa al revisarlo, que omitió seguimiento clínico alguno de una paciente con taquicardia paroxística como Adelina Schettini, que tampoco realizó seguimiento médico a Cuello luego de su regreso del Hospital Militar con un diagnóstico de tuberculosis pulmonar activa, ni asistió debidamente a Omar Cabrera durante una diarrea que no debió prolongarse en caso de una correcta atención médica y un periódico seguimiento así como tampoco medicó una crisis asmática de Carlos Fernández Cónsul, quien debió salir sólo de ella y, finalmente, que nada hizo para interrumpir las torturas a que fue sometido Gualberto Videla y que dejaran en este detenido secuelas permanentes. 

8. NORMATIVA APLICABLE A LOS HECHOS PROBADOS.

1. Es insoslayable señalar que los hechos denunciados acontecen en un marco de actividades estatales que configuran claramente delitos de lesa humanidad. En tales supuestos, el accionar médico deberá ser ponderado dentro de dicho contexto. Es así que la Comunidad Internacional y la propia Comunidad Médica, han dictado normas tendientes a regular las obligaciones éticas del personal de salud, y especialmente los médicos, dentro de circunstancias tales como casos de personal detenido y estado de guerra interno y externo.

2. A partir de la Declaración de Nüremberg de 20 de agosto de 1947, que estableció Normas Éticas sobre Experimentación con seres humanos, se sucedieron instrumentos de diversa naturaleza dirigidos a regular el comportamiento de los médicos ante personas detenidas. Así, cabe citar las Regulaciones en Tiempo de Conflicto Armado, adoptadas por la 10ª Asamblea Médica Mundial, en La Habana, Cuba, 1956, editadas por la 11ª Asamblea Médica Mundial, Estambul, Turquía, 1957, y enmendadas por la 35ª Asamblea Médica Mundial en Venecia, Italia, 1983. Esta declaración establece en su numeral 1º : “La Ética Médica en tiempo de conflicto armado es idéntica a la del tiempo de paz como está formulada en el Código de Ética Médica de la Asociación Médica Mundial. La primera obligación del médico es su deber profesional; al cumplir su deber su conciencia es su guía suprema”. El Tribunal estima que, en su condición de médico militar y por estar dicha declaración vigente con anterioridad a los hechos aquí confrontados, las obligaciones que allí se edictan con meridiana claridad no podían ser ignoradas por el Dr. Juan Antonio Riva. Asimismo el Proyecto de Normas que regulan la Asistencia del Enfermo y Herido particularmente en tiempo de conflicto, establece en su numeral 4º: “Los miembros de la profesión médica y auxiliares deben recibir la protección necesaria para ejercer libremente sus actividades profesionales, dándoseles toda asistencia en el desempeño de su misión. Tendrán en particular el derecho de circular libremente y de ir a todos los lugares donde su presencia fuera necesaria. La independencia profesional del médico será siempre respetada”.

Por su parte, las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente en Ginebra en 1955, regulan también los deberes médicos en los establecimientos de detención. El Tribunal las trae a colación pues no cabe duda que el Batallón de Florida se había convertido en un lugar de detención. La regla 25.1 establece: “El médico estará encargado de velar por la salud física y mental de los reclusos. Deberá visitar diariamente a todos los reclusos enfermos y a todos aquellos sobre los cuales se llame su atención”.

La Declaración de Tokio adoptada por la 29ª Asamblea Médica Mundial, en Octubre de 1975, estableció en su numeral 1º que: “El médico no deberá favorecer, aceptar o participar en la práctica de la tortura o de otros procedimientos crueles, inhumanos o degradantes, cualquiera sea la ofensa atribuida a la víctima, sea ella acusada o culpable, cualesquiera sean sus motivos o creencias y en toda situación, conflicto armado y lucha civil inclusive”. El Numeral 4º por su parte establece: “Un médico debe tener completa libertad clínica para decidir el tipo de atención médica de un individuo por quien él o ella es responsable. El rol fundamental del médico es aliviar el sufrimiento del ser humano sin que ningún motivo, ya sea personal, colectivo o político, lo separe de este noble objetivo”. Los Principios de Ética Médica Aplicables a la Función del personal de Salud, especialmente los Médicos, en la Protección de las Personas Presas y Detenidas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en la 111ª Sesión Plenaria del 18 de febrero de 1982 en Ginebra establece en su Principio No. 2: “Constituye una violación patente de la ética médica, así como un delito con arreglo a los instrumentos internacionales aplicables, la participación activa o pasiva del personal de salud, en particular de los médicos, en actos que constituyan participación o complicidad en torturas u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, incitación a ello o intento de cometerlos”. Por su parte el Principio No. 6 establece: “No podrá admitirse suspensión alguna de los principios precedentes por ningún concepto, ni siquiera en caso de emergencia pública”.

9. CALIFICACION DE LOS HECHOS PROBADOS

1. Está probado que el Dr. Juan Antonio Riva constató secuelas de tratos crueles e inhumanos, como lo son los plantones, con relación a Elbio Álvarez, Elizabeth Melgar y Daniel Susena, además de sus afirmaciones genéricas en el sentido de que era conciente que en el Batallón de Florida se realizaban apremios para obtener confesiones. El Tribunal no puede dejar de transcribir aquí algunos tramos de la declaración del denunciado que avalan esta afirmación. Así, dijo el Dr. Riva: “fue una época muy difícil, de mucha cosa, pero tuve conocimiento sí, tuve conocimiento de que, y yo se lo comuniqué expresamente al Comandante y hablamos del tema de algunos apremios”. Y luego: “vi un par de veces edemas de miembros inferiores es cierto, fui y se lo comuniqué al Comandante, conversamos con él del tema, él me dijo que tuviera en cuenta que no todos los interrogatorios se hacían en Florida, que muchas veces los pacientes se trasladaban a otro establecimiento militar para hacerle los interrogatorios”. Y seguidamente: “ahora eso del plantón, en eso creo haber procedido éticamente cuando yo fui y se lo comuniqué al Comandante, cuando lo vi se lo comuniqué al Comandante, casualmente coincide con lo que  leí después, el año pasado cuando salió el folleto ese, lo que dice de las Naciones Unidas, en el Código de las Naciones Unidas dice que es obligación del médico que comprueba algo anormal comunicárselo al director de la unidad donde se ha recluido el plantón”. Es ilustrativo también transcribir el siguiente tramo del interrogatorio: “Dr. Cluzet: pero discúlpeme mi insistencia, en el caso de la constatación de los edemas de pie, usted hizo algún esfuerzo para suspender los plantones, porque ahí la relación causal es obvia Dr. Riva: bueno en esos casos le reitero lo que ya le dije al Dr. Martirena, cuando yo veía algo que no me gustaba o algo anormal, yo se lo comunicaba al Comandante y le repito lo que él me dijo que no me preocupara que muchas de esas cosas no eran en interrogatorios que se hayan realizado en la unidad, que él se iba a ocupar del tema Dr. Cluzet: y usted no tenía o no tuvo o no utilizó medios para verificar que eso que el Comandante le decía fuera así o se modificara en el sentido deseado por usted Dr. Riva: yo ahora no me acuerdo, francamente que podía haber sido en ese sentido, francamente no me acuerdo si había menos o no, tendría que haber llevado una estadística Dr. Cluzet: no, no por lo menos en algún caso en concreto, supóngase doctor, que usted le planteara, “el detenido fulano que lo vi con grandes edemas de pie y que me parece... ”Dr. Riva: no, eso de grandes edemas de elefantiasis eso no es cierto Dr. Cluzet: no, pero edemas, usted dijo haber visto edemas de pie, usted sabía obviamente que eran por los plantones, en ese caso usted verificó que por ejemplo los plantones cesaran luego de que usted constató el edema de pie Dr. Riva: no sé, porque yo no iba donde estaban alojados, yo para hacer eso tenía que ir al alojamiento de ellos y verificar si estaban en plantón o no Dr. Cluzet: o pedir que el enfermo fuera traído a la enfermería Dr. Riva: no me acuerdo si lo hice, si lo hice alguna vez no me acuerdo, le digo así lo de los edemas de los pies era siempre la misma historia, los dos o tres que vi quedaban en enfermería, quedaban unos días hasta que se les pasaba, estaban bien y los daba de alta”.

Los propios dichos del denunciado demuestran que tenía cabal conocimiento del trato dispensado a los detenidos, y en aquellos denunciantes que el Tribunal dio por probado que los vio con secuelas de tales apremios, lo único que hizo para evitar esa situación fue comunicarle al Jefe de la Unidad. El Tribunal valora esa respuesta como pueril, carente de toda lógica a la luz de los principios de la experiencia. El Tribunal estima que si en el Batallón de Florida se practicaban apremios de manera sistemática para obtener confesiones, de suyo eso jamás podría acontecer al margen del conocimiento del jefe de la unidad. Véase que preguntado al respecto el denunciado da una respuesta ambigua, probablemente creyendo que con eso salvaba su responsabilidad: “Dr. Adriasola: y usted pensaba si los plantones podían hacerse con desconocimiento del comandante de la unidad Dr. Riva: eso no sé porque los procedimientos no sé que atribuciones que tenían los oficiales porque le digo el Comandante le digo una cosa era una excelente persona y estaba todo el día en el Cuartel prácticamente las horas que él no estaba lo que hacían los oficiales no sé, de noche lo que podían hacer los oficiales no sé”.

Estando probado que existía una práctica sistemática de apremios y tratos inhumanos en el Batallón de Florida, quien realmente está decidido a ponerle fin, sin duda que al último que recurriría sería al responsable del propio batallón.

Por lo tanto, el Tribunal estima que la no denuncia ni al gremio médico ni a las autoridades civiles en un período en que aún imperaba el sistema democrático, es una aceptación de la tortura (Numeral. 1º de la Declaración de Tokio) y una participación pasiva en la misma (Principio 2 de los Principios de Ética Médica de las Naciones Unidas). Está probado por su propia declaración que el Dr. Riva no denunció los apremios al gremio médico ni a ninguna otra autoridad ajena al lugar donde se cometían, por lo que violó las normas éticas citadas. Cuando se le preguntó específicamente así lo reconoció. En efecto, el Tribunal transcribe a continuación una pregunta formulada por su Presidente en el decurso del interrogatorio del denunciado y la consiguiente respuesta de éste: “al principio del 72, el mes no lo recuerdo ahora, pero que fue a raíz de los hechos que ocurrieron en el cuartel de Treinta y Tres, que llevaron después a la muerte de Batalla, el gremio médico uruguayo sacó una declaración expresando de que se está en conocimiento que en los Cuarteles se tortura, que hay plantones, golpizas y distintos métodos de apremios físicos y torturas y le pide a los médicos que sean vigilantes de eso, tú no le comunicaste en ningún momento al gremio médico,  a pesar de estar en democracia o al poder  político los hechos”. A la transcripta interrogante el Dr. Riva respondió: “en este caso al gremio no se lo comuniqué”. Y en otro tramo de su declaración reitera: “no, al cuerpo médico no, no lo comuniqué, es decir no se lo comuniqué al cuerpo médico como problema, que me dictaran normas, no pensé nunca en hacerlo, creo hace muchos años, no me acuerdo”. En modo alguno puede resultar acreditado que el denunciado cumpliera con la referida obligación de denuncia a partir de la invocación que realizara en su descargo atinente a la declaración del gremio médico de Florida de fecha 28 de junio de 1972. En efecto, conceptualmente la misma en su numeral 2 declara: “Encarecer el tratamiento de los detenidos de acuerdo a derecho y rechaza todo agravio a la dignidad humana”, sin que surja de la misma ninguna actitud de denuncia asumida por el imputado.   

Esta obligación de denunciar, además de estar consagrada en los instrumentos citados, ha sido considerada por la jurisprudencia de los Tribunales de Ética Médica en Uruguay. Cabe citar el caso del Dr. Nelson Fornos Vera ventilado ante la Comisión Nacional de Ética Médica, donde en informe del equipo instructor de fecha 10 de mayo de 1984 se dijo: “Que el mencionado facultativo omitió dar cuenta de hechos aberrantes contra la persona humana, violando un deber ético inexcusable que le impone el deber de dar cuenta cabal y verazmente de todas las lesiones que pudiera presentar un detenido”. Idéntica valoración se realizó por el equipo instructor en informe de fecha 1º de julio de 1985, atinente al Dr. Vladimir Bracco y recogido por la Comisión Nacional de Ética Médica. Allí se dijo: “Que el médico imputado omitió dar cuenta de hechos aberrantes contra la persona humana, violando un deber ético inexcusable que le imponen el deber de dar cuenta cabal y verazmente de todas las lesiones que pudiera presentar un detenido”.

3. También el Dr. Juan Antonio Riva, en los casos de Adelina Schettini, Jesús Cuello, Gualberto Videla, y Omar Cabrera, omitió elementales deberes de seguimiento y asistencia médica que configuran una falta ética. En efecto, como ya se destacó, el Dr. Riva expresamente declaró que sólo veía a los detenidos en la enfermería cuando estos pedían médico, sin realizar seguimiento de los mismos a su propia iniciativa. Véase el siguiente párrafo de la declaración inicial del Dr. Riva: “Dr. Martirena: ¿a los detenidos dónde los examinaban? Dr. Riva: en la enfermería Dr. Martirena: ¿en ningún momento fuera de la enfermería? Dr. Riva: nunca, jamás se atendió a nadie fuera de la enfermería, porque eso fue una condición que, no les digo que exigí, pero convinimos con el Comandante...”. En otro tramo, ante la específica pregunta de si recorría el cuartel, si iba a los lugares de detención, respondió: “nosotros los de servicios auxiliares no teníamos mando ni posibilidades de transgredir órdenes con respecto a lo que es la rutina en el Cuartel, hay lugares que están vedados, por ejemplo, ejemplo extremo, si hay un depósito explosivo nosotros teníamos prohibido entrar a un depósito de explosivos y había lugares donde no podíamos ir y yo tampoco podía estar averiguando nada Dr. Martirena: ¿así que tú no sabes en que condiciones estaban, digamos la parte carcelaria? Dr. Riva: la parte carcelaria, donde estaban recluidos, cuando estuvieron incomunicados, estamos hablando del período de incomunicación que fue más o menos un mes o un mes y medio, es decir, para que tengas una idea, todo eso se entreveraba un poco con la dictadura y la gente mezcla éste período con la dictadura, esto que estamos hablando, estamos hablando de mediados de mayo hasta los primeros días de julio cuando a raíz de la liberación de Ferrer, porque Erro pide licencia, liberan a Ferrer, juzgan al resto, viene el juez militar, se levanta la incomunicación y empiezan a recibir visitas, ahí ellos empezaron a tener recreos, a ir a la quinta a plantar cosas, ahí había un monte de eucaliptos donde se reunían los matrimonios y el resto de la gente, entonces estamos hablando del período ese, en ese mes y pico del período de incomunicación, estamos hablando de ese momento, estamos hablando del año 72 entre mayo y julio”. El Tribunal subraya la ambigüedad de la respuesta del denunciado, pero se deduce del párrafo anteriormente trascripto que no recorría los lugares de detención. Y el Tribunal no puede dejar de destacar un tramo del interrogatorio que se revela altamente sugestivo, porque del mismo se desprende sin ninguna hesitación el desamparo médico que los detenidos padecían. Se transcribe a continuación: “Dr. Ferreira: voy a insistir sobre un tema que preocupa mucho, a mí por lo menos, de que todos los reclusos insisten, a parte de los plantones de que por varios días se mantenían con todas las excretas en sus cuerpos, cosa que es lamentable, no si así fuere, y usted no constató eso nunca Dr. Riva: no, eso no, nunca eso lo dice Aren al principio creo que es Aren el primero que lo dice y nunca lo vi, jamás, eso es mentira, si los bañaban antes de llevarlos a la enfermería ese es otro tema, no sé, pero a la enfermería nunca entró un paciente así ni nunca salió de la enfermería un paciente en esas condiciones Dr. Ferreira: pero usted tampoco nunca salió de la enfermería a donde estaban los reclusos para confirmar esto que estamos hablando Dr. Riva: ah, no, yo al lugar donde estaban los reclusos nunca entré Dr. Ferreira: quiere decir que los reclusos ahí desde el punto de vista médico no tenían ningún amparo Dr. Riva: tenían el amparo de pedir ir a la visita médica y concurrir Dr. Ferreira: pero si se le planteaba de que se habían hecho caca y pichí, probablemente cualquier oficial les dijera que no era motivo de consulta médica Dr. Riva: sí Dr. Ferreira: y eso usted lo desconocía Dr. Riva: eso estaba fuera de mi alcance en solucionarlo si existía, si es que verdaderamente existía Dr. Ferreira: pero existe la posibilidad que estos seres humanos fueran tratados como animales Dr. Riva: cuando una persona esta prohibida de libertad en manos de otro puede pasar cualquier cosa, digo yo Dr. Ferreira: los médicos estamos justamente para eso, para controlar ese hecho que no ocurra  Dr. Riva: pero hay veces que no podemos, usted sabe bien doctor que estamos muy limitados nosotros en acción Dr. Ferreira: como no ya sé sí. Dr. Riva: pasa en los establecimientos de reclusión, pasa en todos lados”

El tramo trascripto es tremendamente ilustrativo para el Tribunal. El Dr. Riva sabía que existían detenidos en condiciones de apremios y pese a ello jamás se preocupó de hacerles un seguimiento, de ampararlos médicamente. No con poca sorpresa el Tribunal reproduce la indiferencia que se trasunta de sus propias palabras para con estos seres humanos. Conforme a toda la normativa trascripta en el capítulo anterior, la ética médica es la misma en condiciones normales, en condiciones de guerra interna o externa, sin admitir condicionamiento alguno a la función médica. Si el Dr. Riva conocía la situación de apremios a los detenidos, como él mismo lo confesó, su auto reclusión en la enfermería, el admitir la intermediación de la guardia para la visita médica, la no recorrida diaria a los lugares de detención, vulnera elementales deberes de ética médica. En este contexto es perfectamente lógico dar por acreditado que los denunciantes Adelina Schettini, Jesús Cuello, Gualberto Videla, Carlos Fernández Cónsul y Omar Cabrera hayan carecido del mínimo seguimiento médico ante afecciones que necesariamente se debieron presentar o descompensar en las condiciones en que estaban detenidos. En consecuencia, estimamos que en los casos de estos detenidos violentó las siguientes normas de contenido ético: Numeral 1º de las Regulaciones en Tiempo de Conflicto Armado, adoptadas por la 10ª Asamblea Médica Mundial, en La Habana, Cuba, 1956, editadas por la 11ª Asamblea Médica Mundial, Estambul, Turquía, 1957, y enmendadas por la 35ª Asamblea Médica Mundial en Venecia, Italia, 1983; numeral 4º del Proyecto de Normas que regulan la Asistencia del Enfermo y Herido Particularmente en tiempo de conflicto, la Regla 25.1 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente en Ginebra en 1955; y numeral 4º de la Declaración de Tokio adoptada por la 29ª Asamblea Médica Mundial, en Octubre de 1975.

Patentizan aún más estas violaciones la circunstancia, admitida por el propio denunciado, de que no informaba a la comandancia de las patologías previas que encontraba en los detenidos, cuando, reiteramos, conocía el trato a que eran sometidos. Véase el siguiente tramo de su declaración: “Dr. Martirena: otra pregunta y esto es para el examen de ingreso ¿Riva, si alguno de los detenidos que tú examinaste al ingreso, tenía alguna patología previa la remarcabas, la ponías en conocimientos de los generales? Dr. Riva: no, eso es la historia clínica Dr. Martirena: no lo ponías en conocimiento al comando? Dr. Riva: no, yo no tenía obligación de ir a decirle al Comandante ni a ningún oficial, este enfermo es cardíaco, yo lo ponía en la historia clínica, es decir con terminología  médica y como hacemos una historia. Dr. Martirena: no había obligación de comunicarlo Dr. Riva: ninguna, nada. Ninguna obligación Dr. Martirena: que ameritara un trato... Dr. Riva: el trato se le decía, si era un paciente que tenía una afección digestiva y había que mandar un régimen, estaba en las indicaciones que tenía el enfermero, pero al comando o a los oficiales encargados de los procedimientos nunca, tampoco me lo preguntaban porque ellos podían venir y preguntarme, pero nunca me lo preguntaban”.

El Tribunal estima que, conociendo el Dr. Riva, como lo admitió, el trato dispensado a los detenidos, no parece adecuado que no amparara a aquellos portadores de patologías previas y que por tanto, tenían elevada probabilidad de descompensar las mismas al ser sometidos a apremios físicos. Podría haber ejercido aquí una muy eficaz acción preventiva, absolutamente exigible en tanto elemental deber médico y que notoriamente el Dr. Riva incumplió. A título de ilustrativo ejemplo, es así que la Sra. Schettini, portadora de una taquicardia paroxística no controlada, durante un plantón sufre una nueva crisis paroxística que desemboca en un episodio lipotímico. La feliz solución ulterior de este caso no debe hacer omisión de la situación de alto riesgo vital sufrida por la detenida y que con facilidad pudo evitar el inculpado, de haber cumplido adecuadamente con su deber de cuidado.

4. El Dr. Riva, en su escrito de descargo que, como se dijo, aunque presentado antes de la apertura del plazo previsto para ello, el Tribunal admite con el ánimo de otorgarle las mayores garantías, estima que no han sido probadas las imputaciones. Sin embargo, realiza un análisis genérico y sugestivamente omite lo que se desprende de sus propios dichos en cotejo con los de los denunciantes. Como se destacara en el capítulo segundo de este fallo, en este tipo de casos no es de recibo ajustarse a los meros testimonios y concluir que ante contradicciones entre ellos prima el viejo aforismo de “palabra contra palabra no hace prueba”. Muy por el contrario, una ponderada valoración de indicios, presunciones, testimonios y declaraciones del denunciado admitiendo hechos que por sí mismos conforman una modalidad de ejercicio de la medicina contraria a la ética, llevan al Tribunal a la conclusión contraria. Por otra parte, el Tribunal no comparte en absoluto que la inexistencia de dos testigos que avalen los dichos de cada denunciante inhabilite toda posibilidad de prueba. Cabe remitirse al capítulo introductorio acerca de la valoración de la prueba ante este tipo de hechos para desvirtuar esa afirmación. Es que resultaría ilógico y contrario a los principios racionales de valoración de la prueba, exigir dos testigos imparciales de hechos que acontecen en la sombra de lugares de detención.

5. El Tribunal no puede dejar de analizar también los descargos que la defensa del Dr. Riva realizara en ocasión de su primera deposición. Allí se alegó lo siguiente: “valoro debidamente el respeto y la educación con que se ha conducido el diálogo de hoy porque el tema de fondo es ácido, áspero, pesado, vamos a entendernos, de modo que alguna pregunta que yo quiero hacer quiero colocarla en ese mismo nivel, de educación en lo formal y en lo sustancial puede ser un poco agresiva también, pero acá no estamos para juzgar si hubo o no, porque todos sabemos que sí, apremios en los cuarteles y hasta fallecidos y ese no es el tema, el tema es si el Dr. Riva ha violado o no los principios de ética médica pervirtiendo su profesión al punto de apañar esos apremios, no creo que se le pueda imputar que porque estando como estaba sometido a jerarquía y no pudiendo  renunciar porque era deserción, eso lo sabemos perfectamente y es absolutamente indiscutible, no podemos imputarle violación a los deberes de ética médica en su condición de subalterno no pudo lograr que su superior mejorara las condiciones de reclusión o dulcificara un trato o inspeccionara lugares del cuartel a los cuales no le daban acceso que todos sabemos que es así y que hubiera terminado él preso también, me imagino, el tema de la renuncia no es un tema de sensibilidad, que valoro la posición del doctor, pero que estaba lejos del alcance del Dr. Riva, era imposible que lo hiciera, declarada la movilización un poco menos en estado de guerra, cómo iba a renunciar, es un desertor, yo creo incluso que la permanencia del Dr. Riva, tanto con las autoridades en aquel momento, su presencia en la zona, su condición de viejo médico de Florida, evitaron de males mayores, o evitaron que se endureciera el trato o evitaron que viniera otro médico que no tuviera la prudencia y que no tuviera los principios que ha mantenido el Dr. Riva en toda su trayectoria”. Ello se debe correlacionar con una respuesta anterior del propio Dr. Riva al serle preguntado si en tal situación no pensó en renunciar. Ante el interrogante dijo: “a mí me molestó mucho sí, y yo se lo comuniqué al Comandante, pero no se olvide que yo no podía en ese momento renunciar porque yo no podía haber estado 10 años en sanidad militar y cuando había un problema de esa índole desertar, porque en ese momento no era renunciar, era desertar del ejército, era una ley que estábamos en estado de guerra interna, si yo decía me voy porque están haciendo apremios”

6.Con el mayor énfasis el Tribunal no vacila en afirmar que tamaña respuesta puede admitírsela en un militar, pero jamás en un médico aunque revista la condición de militar. Porque resulta incontrovertible que de existir conflicto entre la ética médica y la ética o la normativa militar, el médico, por su propia calidad de tal, por los principios del Juramento Hipocrático y del Código de Ética de la Asociación Médica Mundial, debe respetar en primer lugar los principios éticos de su profesión a despecho de cualquier otra normativa, aún estatal. Además, y según ya ha relevado el Tribunal, la ética médica es siempre la misma bajo cualquier circunstancia, razón por la cual no le son aplicables al médico institutos propios del derecho penal estatal como puede serlo el estado de necesidad disculpante. Frecuentemente el médico está obligado, por su propia condición, a asumir actitudes verdaderamente difíciles, a veces hasta heroicas, que no le son exigibles a quienes no tienen una obligación estatutaria de velar por la vida de sus semejantes aún a despecho de la propia. Si el Dr. Riva lo que pretende decir es que no asumió una actitud de seguimiento periódico de los detenidos en condiciones extremas, si no denunció ante sus pares los apremios que él mismo declaró conocía, y si estándole vedado cambiar nada no renunció por temor a la deserción como delito militar, se equivoca. El médico está obligado a enfrentar cualquier consecuencia en la defensa de los principios de la ética médica, le es exigible esa conducta y no puede evadirla por temor. El argumento podrá ser sostenible ante un tribunal penal, más no ante un tribunal de ética. Y estas afirmaciones tienen, como se vio, sustento normativo, pues en el capítulo correspondiente se han trascripto los instrumentos internacionales que expresamente edictan que la ética médica es la misma en cualquier situación, aún en la de medidas prontas de seguridad o estado de guerra interno. Aún en esas situaciones el médico está obligado a denunciar los padecimientos de los detenidos que hubiera constatado, aún en esas situaciones está obligado a hacer lo posible por impedir esos padecimientos, aún en esas situaciones está obligado a realizar un seguimiento periódico de los detenidos, a ampararlos médicamente, a asegurarse de que las condiciones y el trato no afectaran su salud, y si materialmente está impedido de ello, se encuentra obligado a dejar de formar parte, con las consecuencias que fueren, de una maquinaria ilegal dirigida, como él mismo lo admitió, a obtener confesiones mediante apremios. No hay que olvidar que la declaración de medidas prontas de seguridad no conlleva jurídicamente un permiso para la tortura u otros tratos crueles, y al haberlos constatado el Dr. Riva, debió denunciarlos hasta por imperio legal, además de ético, ya que en su calidad de funcionario público le era aplicable el artículo 177 del Código Penal, el cual castiga la omisión o retardo del funcionario público en: “formular la denuncia de cualquier delito de que tuviere conocimiento por razón de sus funciones”. Por esa doble calidad de médico y de funcionario público, el Dr. Riva debió denunciar los apremios que constató, debió hacerlo al gremio médico o a cualquier otra autoridad, ya que no hay que olvidar que en la fecha de estos hechos aún se estaba en democracia. El Tribunal tiene la convicción que cuando el Dr. Riva dice “no podía en ese momento renunciar porque yo no podía haber estado 10 años en sanidad militar y cuando había un problema de esa índole desertar”, no está hablando el médico sino el militar.

10. SOBRE LA SANCION

1. Establecido que el denunciado violó normas éticas con relación a los denunciantes Álvarez, Melgar, Susena, Schettini, Cuello, Pietro, Cabrera y Videla corresponde al Tribunal graduar la sanción. Indudablemente no es posible dejar de valorar que las conductas imputadas al denunciado se enmarcan en un cuadro fáctico de delitos de lesa humanidad, circunstancia en la que debió proceder de manera muy diferente a cómo lo hizo.

2.Es en tales circunstancias cuando las obligaciones médicas se tornan más intensas, cuando sus compromisos con el ser humano adquieren mayor obligatoriedad, y es por lo tanto en esas circunstancias cuando la defección intencional en tales compromisos y obligaciones merece un mayor grado de reprochabilidad.

3.De ahí que el Tribunal no vacile en sancionar al Dr. Juan Antonio Riva con la expulsión del gremio médico que integra, por entender que solo ese grado punitivo colma el disvalor de su accionar. Tal sanción resulta por otra parte concordante con los antecedentes nacionales e internacionales en la materia.

Por lo expuesto el Tribunal falla:

1. Declarar que el Dr. Juan Antonio Riva violó el Numeral. 1º de la Declaración de Tokio y el Principio 2 de los Principios de Ética Médica de las Naciones Unidas con relación a Elbio Álvarez, Elizabeth Melgar y Daniel Susena.

2. Declarar que el Dr. Juan Antonio Riva violó el Numeral 1º de las Regulaciones en Tiempo de Conflicto Armado, adoptadas por la 10ª Asamblea Médica Mundial, en La Habana, Cuba, 1956, editadas por la 11ª Asamblea Médica Mundial, Estambul, Turquía, 1957, y enmendadas por la 35ª Asamblea Médica Mundial en Venecia, Italia, 1983; numeral 4º del Proyecto de Normas que regulan la Asistencia del Enfermo y Herido Particularmente en tiempo de conflicto, la Regla 25.1 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente en Ginebra en 1955; y numeral 4º de la Declaración de Tokio adoptada por la 29ª Asamblea Médica Mundial, en octubre de 1975 con relación a los detenidos Adelina Schettini, Jesús Cuello, Gualberto Videla, Carlos Fernández Cónsul y Omar Cabrera.
3. Declarar que no se encontraron elementos probatorios de violación a la ética médica en los casos de Juan José Aren y José Luis Pietro.

4. Condenar al Dr. Juan Antonio Riva por los hechos especificados en los numerales 1º y 2º de la parte dispositiva de este fallo a ser expulsado como integrante del gremio médico de la Federación Médica del Interior.

5. Notifíquese al denunciado y denunciantes y comuníquese al Comité Ejecutivo de la Federación Médica del Interior, al gremio médico de Florida, al Secretariado Gremial de la Federación Médica del Interior  y al Tribunal Arbitral del Sindicato Médico del Uruguay.
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